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I N T rt O J U ~ C I O H. 

L~ IRlesia cstólica, es unR socied~d religiosa que ha 

estado presente en México, en todo r.iomento de crunbios polít,! 

cos, económicos y sociales, tratflll~O de recuperar el Poder -

que en el pasado era absoluto de ello. 

~esde la Colonia, la I~lesia cat61ica siempre ha pug

nado por mantener el Poder. Lientro.s que el ;;:stnJo mexicano 

en todo tiempo ha buscado la forma de coartarle esas preten

siones. 

La Constitución de 1917, en su artículo 130, elimina 

por completo el Poder de la Iglesia católica, y ésta queda -

subordin!lda !11 Poder del Estado mexicano. A partir de este -

momento el Estado !'lexicano será el único que determinará la 

forma en que la Iglesia católica habrá de conducirse ,ara 

realizar sus funciones. 

En la actualidad, la problemática de l!i relación en-

. tre el Sstado mexicano y la Iglesia católica ha sido tema 1e 

discusión, ya que pone en peligro al artículo 130 como fund~ 

mento constitucional, porque dicho ~recepto estaolece que l!i 

Iglesia católica c!lrece de personalidad jurídica, sin embar

go, el Presidente de la República al nombrar a un represen-

tante personal para dialogar con el Jefe máximo de la Igle-

sia católica en el Vaticano, rompe con el Estado de Derecho 

en que vivimos y con ello cuebranta el marco constitucional

en que se desenvuelve el Estado mexicano; en este sentido, -

la probler.J:::i.tica es visen te, ;iorque iebe~os de aclqrq,r que el 

Licencindo Carlos ~alinas de Gortari no está actuando como -

persona física, sino, coao una persona moral representante -

del Esta1o mexicano y, al re.'llizar esta desien'lción lo hace 



no a nombre de él, sino a nci:.'":>re del Estado nexic~~no. Pero,

eete tiyo jg violaciones con2t!tuc:on~les nos dejan un razo

nru::iento profundo de como el pueblo mexic!Ulo carece de la 

cul tur~ histórico-consti t'..icio!l'!l c~p!?.z de hncer valer sus d~ 

rechos. For esta r~o6n el pres~~~e trabajo trata de abarcar 

est,~ prcblemática te6rico constitucional plasmada bajo tres 

C!lp!tulos, el pri!:1ero pl<?..ntea le.s relaciones del ~stado mexi 

cano con la Iglesia católica¡ el segundo aborda el fun~amen

to jurídico de la separación iel Estado mexicano y la Igle-

sia cat6lic~ y el tercero pl~Sl:la la representación del Esta

do mexicano ante el Vaticano, viendo si leta es o no adecua

da. 



CAJ'HULC FRWERO, 

RELACICNES DEL EST>.00 MBXICAJ!O CCN LA Ir.LESIA 

CATOLICA. 

l.- CONCEPTO DE EeTA'.lC. 

2.- CO!IC?:PTO DE IGLESIA CATOLICA. 

3.- LA PERSONALIDAD JURI~ICA DEL ESTADO. 

4.- LA IGLEeIA CATOLICA CARECE DE PERSCNALIDAD JURIVICA. 

5. - LAS RELACICN!;S DEL E~TADO '1F'J(ICAJ!O CO!l LA IGLESIA CATOLI

CA DESDE 1917 HASTA ?:UBSTROS DIAS. 
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1.- CONCEPTO DE Ef.TADO. 

Antes de referirnos al concepto de 3stado, es necesa-

rio tomar en cuenta que el término Estado, se ha. utilizado PA 

ra designar la organización política fundamental de los hom

bres, es de acuñación reciente en la historia de la cultura -

Occidental. La palabra Estado comenzó a emplearse a fines del 

siglo XV, en laa ciudades italianas bajo muy limitadas acep-

ciones, que evolucionaron hasta comprender la totalidad de -

los aspectos de la organización política. 

Cabe mencionar que el fenómeno politice, en sus rasgos 

esenciales ha existido desde los tiempos más remotos de la -

evoluci6n humana. Con el tiempo, ha ido recibiendo diversos -

nombres que nos dan a entender las variadas formas que ha --

adoptado en su desarrollo mÚltiple y complejo. 

Etimol6eicamente la palabra Estado proviene de la voz 

latina STATUS, de Stare, Eatar, ea decir, condición de aer. -

:!u su significación etimológica la palabra Estado fue emplea

da para expresar un estado de convivencia en un determinado -

momento, con la ordenación de l~ misma.. 

"Fue precisamente en Florencia en donde comenzó, por -

vez primera, una palabra nueva que iba a reducir ese conjunto 

abigarrado de situaciones políticas: la palabra Estado. Apar_! 

ció entre las primeras frases de un opúscul• 1atitulado El -

Príncipe (1513), escrito por el político florentino Nicolás -

Maquiavelo. El autor se propuso investigar culll ea la esencia 

de los principados, de cuantas clases los hay, como se adqui,! 

ren, como se mantienen y porqué se pierden. ta frase inicial 

de eae opúsculo se ha vuelto célebre y allí debe econtrarse,

ain duda, el origen moderno de la palabra Estado: Todos los -

Estados, todos los sefiores que han tenido y tienen dominación 



sobre los hombres son Estados y son o Repúblicas o Princip_!! 

dos." l 

Debe atribuirse a Nicolás Naquiavelo (1469-1527), el -

haber iatroducido en la literatura política y científica la -

voz ESTADO, 

A partir del siglo XVIII, se generalizó el uso del t~!: 

mino Estado, tanto en la literatura científica como en las le

yes y en los documentos políticos. La palabra Estado denota -

la organización política suprema de un pueblo. 

Abordando el concepto de Eetado, el gran tratadieta -

alemán Jorge Jellinek es quien lo define como: "La oorpo~a-

ción formada por un pueblo, dotada de un poder de mando orig,!. 

nario y asentada en un determinado territorio; o para aplicar 

un término m1J1 en uao, la corporación territorial dotada de -

un poder de mando originario.• 2 

Partiendo de esta definición podemos desprender los --

elementos que constituyen al Estado, los cuales son: 

a).- Población, 

b) .- Territorio. 

o).- Poder soberano. 

Por otra parte, es de mencionar que al Estado se le ha 

conceptualizado en diversas formas: en un concepto vulgar, en 

un concepto científico y en un concepto en sentido filosófico. 

A continuación vamos a explicar cada uno de estos conceptos. 

1.- González Uribe, Héctor. Teoría Política. Ed. Porrúa. Cuar 
ta edición. México, 1982. Pág. 1~8. -

2.- Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política. Ed. Porrúa. Octava 
edición. México, 1985. Pág. 2ól· 
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Concepto VULGAR del Estado.- La realidad del Estado PU.!!. 

de ser conocida desde modernas noticias empíricas hasta las -

má.xic°-s exposiciones filos6ficas, por ello el niño y el hombre 

medio no pasan de tener un conocimiento empírico, singular y -

escaso del Estaio. 

"El hombre cualquiera, el hombre de la calle o del cam

po, abrumado por sus problemas cotidianos o con la indiferen-

cia y algunas veces con el desprecio a la vida misma, no tiene 

tiempo de ocuparse del Estado y de sus problemas; sabe que -~ 

existe el estado cuando el guardián del orden público le llama 

la atenci6n por algo justo o injusto -que deja 11Ucho •ª• •e-

sear en todos los paises-, es la que libra la batalla citadina 

del primer frente de la lucha social, el hombre siente que el 

Estado debe ser algo análogo a su representante, así, en las -

comisarías siempre tiene la raz6n, el pueblo siente que el Es

tado no es una cosa grata, sino una fuerza ciega que lo domina, 

un po1er que le exige y lo aniquila.• 3 

Es de sentir la acci6n del Estado, cuando nos exige u -

obliga a pagar los impuestos, con las cargas administrativas,

y con las exigencias de todo tipo. Se nos impone que desde ni

llo ··tenemos que respetar la bandera nacional y gritar para ale

rrar a loe representantes del poder público. Hay símbolos que 

representan al Estado como la patria, la bandera, el escudo, -

las armas nacionales, todo lo que nos recuerda que somos una 

parte determinada de la comunidad. 

El sentido vulgar, pretende que el Estado sean las co-

3.- Serra Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 205. 
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sas materi~les en las ~ue se est~tl~cen los funcion~rios pú
blicos, como el Palacio Nacional, los edificios de las necr!_ 

ta.rías de ::sts.do y otras serr:ejantee. 

De todo lo anterior, el suj~tc que vive e~ este razo

na.miento piens!'.i que el Estado e~ el conjunto de eiificios n! 

bernamentales o el conjunto 1e servi~ores públicos que está..~ 

al servicio de l~ comunijaj. Siendo est~ definición totalmen 

te falsa. 

Concepto CI~NTI?ICO del Estaio.- El Esta1o como cor.

cepción científica, tiene que ir má~ ~llá de la propia con

cepción vulgar¡ y ésta aparece a través de una eran evolu-

ción 1e la histori~ politica, 1e tal forma, en la antigüedad 

el Eotado era una burbuja pequeña fácil 1e enten1er y expli

car, en la actualidad el Estado es 'J.na burbuja gig~te con -

difícil entendimiento y explicación. Así, el teórico del Es

ta1o sabrá que las directrices de éste, son a partir de los 

hechos y actos políticos que el hcmbr& realiza; por eso el -

ho[!lbre es quien hace la historia. Ahor!l bien, el :m.álisis 

del Estado como manifestación 1e ideas políticas, representa 

en sí mismo la forma de éste, desde ?iicolás Maquiavelo hasts 

George Bush, o Carlos Salinas de Gota~i o Kijail Gorvachov,

el Esta.do busca. su con'torno que le dE: v;ilidez a las fu...'lcio-

nes que realiza. Por ende se llc~é 2 l?. conclusi6n que el E~ 

tado en toda. ~u evolución histórica es la organización jurí

dica, política, social y económica 1e una poblqción jeten!'.i

na:iF! con u:c territorio y por una relación de Poder. 

Y ;:¡recisomente que en la concc-pci6n cie:ntÍfíce. 1el ·E.§. 

tado se debe conocer COL"lO sP intet::-a '.l orsaniza. con un?.. po

blación (elemento hUID3.I10 1 O erupo SOCi~l sedentario, perma-

nente o unificado), ~~ent~da sabre :u: territorio o porción -

determinada 1el planct~, provista ie un Peder público que se 

C"tr~cteri za por ser soberano y se justi:ic3. por los fines s.Q_ 

ciales que ~iene a su c~rrro. 
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Concepto l'ILOSOFICO del Estado, - La concepci6n filos6fi 

ca del Estado yert~e triunfadora contra to1os los sustitutivos 

de polémica. 

La mayoría de filósofos del Estado coinciden en afirmnr 

un reconocimiento plenario y profunio del Estado; creando así 

la filosofía del Estado.- Que es el conocioiento científico -

del gobierno, de los actos hUJOanos e~ relación al bien público 

temporal, por sus primeras causas y mediante la luz natural de 

la razón. 

Así, la filosofía del Estado o concepción filosófica de 

éste, trata de establocer la epistemología como conoci~iento -

máximo de lo que es el Estado. 

De esta manera, hemos establecido un enfoque dado al -

concepto de lo que es el Estado, ya que co~o una organización 

política, que ha estado por encima de otras organizaciones, 

siendo una de ellas la que más lo ha rivalizado, la Iglesia C~ 

tólica; y es la que en todo tiempo ha pugnado por reivindicar 

el Poder que en el p~sado era absoluto de ello. 

2.- Co:iCEPTO Df: IGLESIA CATOLICA, 

En este apartado diremos que, hablar de la IGLESIA en -

singular y no de las Iglesiao qu• sustentan diferentes credos 

religiosos, es porque en 1.~éxico la principal o la que siempre 

ha prevalecido, para no decir la única, que ha sido, es y ~erá 

ese rival tan peligroso para el Estado, no es otra cosa que lg 

Iglesia Cat6lica, Apostélica y Romana, ya que al instituciona

lizarse la unidad religiosa se convierte en un signo invarin-

ble d~ nuestro pueblo, y es al mismo tiempo la qu.e ha ouedado 
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supeditada al Poder del Estado mexicano, esto Último es un te

ma que abordaremos más adelante. 

Haciendo referencia al concepto de Iglesia Católica, al 

respecto diremos que dicho precepto ha tomado diferentes for-

mas de entendimiento, a continuación haremos alusi6n a ello. 

El Diccionario Enciclopédico Básico, define a la Iglesia 

Católica como la congregación de los fieles, regida por Cristo 

y el Papa. Otra, como el conjunto de fieles de cada una de las 

Iglesias cristianas. Por último, como el gobierno eclesiástico 

general del sumo pontífice, concilios y prelados. 

De los mencionados conceptos podemos decir que ninguno ha 

alcanzado a definir lo que realmente queremos establecer, ya -

que la Iglesia Católica debe tomarse como un ingrediente del -

Estado, además de estar supeditada a él. 

En otras palabras el concepto de Iglesia, no lo vamos a -

utilizar como denotativo de comu.~idad de fieles que profesan -

la misma creencia religiosa y practican un mismo culto común,

ya que eer!a absurdo hablar de una separación en sentido muy -

estricto entre la Iglesia Católica y el Estado, siendo nuestro 

pa!s como lo hemos mencionado que la mayor!a de la población -

que integra el elemento humano de la entidad estatal es catól! 

ca, o sea, pertenece a una comunidad cristiana en el mundo. 

Los autores profanos, griegos y latinos, consideraban que 

por Iglesia debería entenderse todo género de asambleas públi

cas, así como el lugar donde éstas se reunían. 

~Deéde el punto de vista cristiano y según el nuevo test~ 

mento, dicha palabra y el concepto que expresa sicnifican tan

to el sitio destinado a la oración divina como el conjunto o -

comunidad de personas que profesan la misma fe religiosa en -

Cristo, el Hombre-Dios, que practican sus ensefianzas y partic! 
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pan d~l mismo culto. 11 4 

En la actualidad, la presencia de la I~lesia Cat6lica -

se le ha dado un enfoque distinto. Así lo ha considerado el 

Arzobispo Ger6nimo Prigione, Delegado Apost6lico •n México, en 

un interesante estudio realizado por él; el cual, manifiesta -

que: "La Iglesia Cat6lica, en lo concerniente a sus relaciones 

con el Estado, no es esa comunidai de fieles, sino un sistema 

jerarquizado de autoridades eclesiásticas que tienen como cab~ 

za principal al Pontífice ronano. Ea con esta connotación como 

en la historia de México debe entenderse a la Iglesia Cat6li-

ca." 5 
De la definici6n dada por el Arzobispo Gerónimo Prigio

ne, el cual nos dice que hablar de la Iglesia Cat6lica y el E.!!. 

tado mexicano implica por ende, la referencia de los vínculos

entre dicha entidad jurídico-política y el sisteaa jerárquico

ecleeiástico, integrado por Arzobispos, Obispos, Curas, Párro

cos y demás dignatarios del alto y bajo clero que reconocen c~ 

mo autoridad suprema al Papa, ya que personifica a la Santa 

Sede, cuya personalidad representa a la Iglesia y al Estado V!! 

ti cano. 

En nuestro concepto diremos que hablar de la Iglesia C!! 

t6lica, ea hablar de toda una estructura eclesiástica, en don

de se conjugan, tanto desde su representante riáximo hasta el -

más humilde fiel católico, regidos por un ordenamiento establ~ 

cido por la misma Iglesia, pero que queda restringida por el ~ 

Estado. 

4.- Burgos Orihuela, Ignacio. ~erecho Constitucional Mexicano, 
Ed. Porrúa. Sexta edición. ~éxico, 1985. Pág. 939, 

5.- Idem. 
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).- LA PERSONALIDAD JURI'JICA ~BL ES~·\JJO. 

El Estado, después de haber logrado colocarse como una 

organización política superior a las demás, esto hace que la -

Iglesia Católica quede supeditada a él; siendo así al mismo -

tiempo que el Estado determine la forma en que la Irlesia deba 

realizar sus funciones. 

De esta manera, debe consirt~ra~se que el E~tado debe a~ 

tuar como un ente jurídico dotado de derechos y obligaciones;

esto es que, debe tener una personalidad jurídica. 

Un principio de Derecho incorporado principal~ente a la 

legislación Civil, reconoce que son personas todos les entes -

suceptibles de adquirir derechos y de contraer obligaciones. 

Se consideran derechos de la personalidad a toda la su

ma de derechos que la Ley le reconoce. Las obligaciones de la 

personalidad, se resumen en todas las cargas y deberes que la 

Ley ordena sean a su cargo, y 0ue han de responder siempre a -

.propósitos de interés general. 

En cuanto a la relación jurídica, podemos decir oue és

ta es un vínculo que une a dos sujetos que son el activo y el 

pasivo en la cosa objeto del derecho. De esta explicación se -

deduce que en toda relación jurídica existen varias personas,

que son el sujeto activo de un Poder y sujeto pasivo del deber 

de cumplir. 

Es de mencionar que desde el siglo XIX es cuando en vi~ 

tud de una serie de antecedentes, se hizo plena conciencia la 

idea de que el Estado es una pereona jurídica. 

"Una circunstancia institucional concreta, precipitó la 

necesidad de concebir al Estado como una persona jurÍjica ca

paz de derechos y obligaciones: el Constitucionalismo moderno, 
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~ue !nstitucionaliza la división de ?oderes en el Gobierno." 6 

En el campo del Derecho Público se sitúan diversos en

tes como son el Y~st~do, las Entida·1es Federativas, los ?Lunici

'ios, organismos descentralizados, o desconcentrados con pers~ 

nalidad jurídica y las empres~s de ?articipación Estatal, y -

otras entidades de interés público. 

"El 3sta.do tiene una. sola personalida1, la cual se mani 

fiesta en formas jurídicas muy jiversaa sea como un ente al 

que se reconoce capacidad para ser sujeto de derecho en la.a r~ 

laciones internas de un país, o como persona de derecho inter

nacional, como sujetos de derechos y obligaciones derivadoo de 

la coounidad internacional." 7 

Tradicionalmente algunos autores emplean la expresión -

de personalidad moral, en lugar de utilizar la expresión de 

personalidad jurídica. Gtros autores consideran que emplear la 

expresi6n de persona moral es erronea, ya que se presta a con

fusi6n o a desvirtuar el sentido de las instituciones jur!di-

cas, que h3.Cen suponer que laa demás personas son in.morales. 

El artículo 25 del Código Civil para el Distrito Fede--

ral, hace referencia a las personas morales, al decir: 

Son personas mora.les: 

Frac. I. - La Nación, los .::sta.dos y los l·'.unicipios. 

De lo anteriormente menciona.do, afirmaremos que el Est!\ 

do debe considerarse como t~na persona jurídica y no como una ,;. 

persona moral, como lo establece el ordenamiento citado. 

6.- LÓpez Portillo y Pacheco, José. Génesis y Teoría. General -
del Estado 1.:oderno. Ed. Joaquín Porrúa S.A. Tercera édi-
ción. México, 1982. Hg. 635: 

7.- Serra. Rojas, Andrés. Ob. Cit. Pág. 388. 
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l~s personas mora.les o jurÍjicas son cre:iciones de l!l. -

Ley q~e reconoce a ciertas formas jurÍjicas, la posibilidad de 

realizar determin~dos fines. Estas personas no son visibles 

poroue son creaciones legales; en otras époc~s ~e les ha llam~ 

do incorporales, personas ficticias y otras e;.:-presiones análo

gas. En una persona moral o jurídica acredit'!'!moe la presencia

de seres humanos que se reúnen a realizar dete!"Eina1os fines,

adquieren muebles o inmuebles, mas la personalidg,i jurídica si 
lo se refleja en el orden jurídico que los reco~oce, fija su -

desenvolvimiento y señala su término o liquidación. 

En nuestro ordenamiento jurídico la person!l. ha sido el~ 

sificada en dos grupos: 

a.- La persona física o natural.- De existencia visible, 

es decir, los seres humanos en general. Loe seres provistos de 

raz6n y de inteligencia, de voluntad y sentimiento, con figura 

humana; y a los cuales protege la Ley, desde que son concebi-

dos por seres de su misma naturaleza. 

b,- Las personas morales.- Llamadas tambien jurídicas o 

civiles, de existencia ideal, que son creaciones artificiales

del hombre para su vida de realizaci6n. La voluntad de acuerdo 

con la Ley las crea y la misma voluntad las destruye o trans-

forma. 

Una importante clasificación reconoce 1oe grupos de peL 

sanas morales o jurídicas: 

a.- Las personas jurídicas de Derecho Frivado, y 

b.- Las personas jurídicas de Derecho Público, 

ºLas personas jurídicas de Derecho Privado.- son aque-

llas entidades que persi~en intereses particulares, sea de 

asistencia social, o cultural, o cie~tífica, o ~eportiva; o 

que persiguen un interés de lucro, una actividad encaminada a 

obtener un interés o beneficio. 
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"El artículo 2670 del C6digo Civil para el Distrito l'ed~ 

r~l, ordena: Cuando varios individuos convinieren e~ reunirse, 

de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un 

fin común que no esté prohibido por la Ley y ,ue no tenga .ca

rácter preponderantemente económico, consti tuj·en una asocia-'!"' .. 

ci6n. 

"El artículo lo. de la Ley de Sociedades !.'.ercantiles r~ 

conoce diversos tipos de sociedades mercantiles, que se carac

terizan así por su prop6sito de lucro. 

"Para que una sociedad mercantil sea consi1erada como -

tal deberá estar inscrita en el Registro Publico de Comercio,

que es una insti t'lci6n administrativa, en la que se advierte -

la presencia del Estado, tienen personalidad jurídica distinta 

de la de los socios. Las sociedades irregulares o que tengan -

un objeto ilícito o ejecuten actos habitualmente ilícitos, son 

acreedores a las sanciones que la legislación establece. 

"Las personas morales o jurídicas de Derecho Publico 

Son aquellas a quienes la Ley reconoce coco tales, les asigna

una organización pública y les encomienda la realizaci6n de fi 
nes de interés general." 8 

El Eetado es la persona jurídica de mayor importancia y 

la génesis, a su vez, de todas las personas jurídicas de Dere

cho Público. El 3stado es el control total de imputaci6n jurí

dica, está inte[rado por todo el orden juríd:co vigente. Los -

demás entes de Derecho Público son centros particulares de im-

8.- Serra Rojas, .\.ndrés. Ob. Cit. Pá.¡;. 389. 



- 13 -

putación jurídica. 

El origen de las personas jurieicas de Derecho Públic~ 

principalmente el Estado y el mu.~icipio es histórico y le~al. 

Un hecho hiat6rico y jurídico innegable o antecejentea necea_! 

sarios que se imponen al reconocimiento del legislador, por -

su continuidad y su necesidad. toa iemás entes públicos son -

creaciones directas del legislador, sus actividades se rela

cionan con loe fines del interés general del Estado y sus re

cursos son públicos y regulados por prop6sitos de utilidad pJ! 

blica. 

ta capacidad 1e goce fija los límites de actuación de 

un órgano del Poder público; la capacidad de ejercicio seftala 

precisa.mente quienes son las personas que deben actuar. El ó~ 

gano tiene una esfera de competencia; pero la ley sefiala como 

deben actuar las personas que determina, 

Vemos así que con la Constitución de 1917, el Estado -

~exicano queda establecido eomo un ente ~otado de personali

dad jurídica, y la 1glesia Católica como una organización re

ligiosa que la ley no le reconoce personalidad jurídica alguna, 

de acuerdo al artículo 130 constitucional. 

La personalidad jurídica del Esta~o es la Constitución. 

El Estado no es una creación artificial de les comunidades h~ 

manas, se integra y se unifica en ur. largo proceso histórico, 

en el Derecho (instituciones jurídicas), ha tenido y tiene 

una singular importancia. 

Nuestrll Consthución alude a las personas jurídicas de 

Derecho público en n~erosae ocqs~ones y eSt3bleoe, ade~áa, -

el régimen jurídico de alguna ie ellas. 

En primer término debecot aeñalar al propio Esta1o, o~ 

mo la más importante personalidad jurídica y fuente a su vez 

de las personas jurídicas: artículos 27, frac. VI, 40 y 41 ~e 
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la Constitución. ~ebemos tomar en cuenta que en nucerosas oca

siones la Constitución alude al concepto de Nación coco sinóni 

mo de Federación y por excepcién de Estado. 

La personalidad del Estado es única. El hecho de que la 

administración pública actúe ccn personalidad jurídica diversa 

en el cumplimiento de sus fines, sólo hace referencia a que -

dispone de la misma personalidad del Estado para realizar la -

esfera de sus comp•tenci~s. La administraci6n pública en su -

sentido orgánico se entiende como el Poder Ejecutivo Federal o 

conjunto de órganos que realizan las tareas administrativas. 

La Federación actúa ?Or medio de sus poderes fundament.!!. 

lee. El organismo más importante del Poder Ejecutivo Federal -

es la administración Pilblica o conjunto de entes personaliza-

dos, regidos por el ~erecho Administrativo. 

"Sólo, a partir de la personalidad única del Estado, se 

explica la función de ln soberanía y, por ella, las relaciones 

internacionales, en las que, con mayor claridad, funciona la -

person!llidad jurídica y única del Sstado." 9 

Así vemos que el sentido moderno de la organización po

lítica estatal, ha sido el de precisar derechos y obligaciones. 

Por eso surgieron las constituciones modernas, al calor 

de esa necesidad de precisar loe 'erechos y obligaciones del -

Estado, Estos derechos y oblogaciones no pueden ser otros que 

los nacidos de sus funciones: tiene el derecho y la oblifación 

de realizar sus funcionas. 

9,- López ?or:illo y Pacheco, Jos,, Gb. Cit. ?'s· 654. 
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Finalmente, mencionaremos que el ~~taco es la pereona -

jurídica supre~a que se orraniza jurídica y ~clíticamente, y -

que si esa supremacía no existiera, sería la Iglesia católica 

la única insti tnci6n que prevalecería en la dirección de los -

asuntos no relir.iosos, cayendo en una situac~ón de retroceso -

histórico, con sus inevitables y nefastas secuelas. He a~uí, -

la necesaria su~editación de la Iglesia Católica al Estado to

Y.icano. 

4. - LA IGLESIA CATOLICA CARECE DE PERSC!!!LIDAD JURIDICA. 

~l punto que ahora nos toca tratar, es con el objeto de 

hacer un estudio en forma somera en relación a la Iglesia Cat2 

lica, ya que dicha organización carece de personalidad jurídi

ca que nuestra legislación mexicana le priva y por lo tanto, -

no puede ser un ente que esté dotado de esos derechos y oblig~ 

cienes del cual el Estado goza. 

Antes de seguir adelante, ea necesario hacer alusión al -

fundamento jurídico constitucional en el cual se establece que 

la Iglesia carece de personalidad jurídica. 

El artículo 130 de nuestra Constitución Política, en su -

párrafo quinto manifiesta lo sif,Uiente: LA LEY NO RECONOCE PE!!. 

SONALillAD ALGUNA A LAS AGRUP~CIONES RELIGIOS.~S DENOll.INADAS 

IGLESIAS. 

Con esto queda manifestado ¡egalmente que la Iglesia Cat2 

lica al carecer de personalidad jurídica, no puede exigir ni -

obligar a un individuo para que éste, quede sujeto a las normas 

de dicha organización. Ni tampoco puede exigir.a que el indiv,i 
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duc tenga la obligación de dar ciertos tributos como el diesmo, 

la !imosna¡ u obliagar a oir misa, bautizarse, contraer matri

•~nio religioso, etc, 

La Iglesia Católica por estar supeditada al Poder del -

Estado¡ luego entonces, el mismo Estado es quien ha de fijar -

l'll< condiciones.para que tal organización deba conducirse, 

La Constitución Política Mexicana en su artículo Jo., -

!racci6n Primera, priva a la Iglesia Cat6lica para que esta ia 

tervenga en cuestiones educativas; ya que dicha fracci6n esta

blece: Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencia~ 

el criterio que orientará a dicha educaci6n se mantendrá por -

cospleto ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basados en -

loe resultados del progreso científico, luchará contra la ign! 

rancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y loe -

p:-ejuicios. 

El artículo 24 constitucional manifiesta que todo hom-

bre es libre para profesar la creencia religiosa que más le -

agrade ••• Lo anterior nos lleva a concluir que en México hay -

libertad de creencia y de conciencia, por lo tanto la Iglesia 

Cat6lica no debe ser la única y exclusiva, siendo que nueetre 

orden legal asienta que ninguna Iglesia debe constituir un Po~ 

der de dominaci6n. Tenemos pues el derecho de seguir la reli-

gi6n que más nos agrade, o de no seguir ninguna. 

La misma Constitución Política hace alusión de que les 

bienes inmuebles o templos dedicados al culto público son pro

piedad de la Nación, tal como lo establece la Fracción SegJulda 

del artículo 27 que a la letra dice: Las asociaciones religio

sas denominadas iglesias, cualquier~ que sea su credo, no po-

.drán en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o -

administrar bienes raices, ni capiteles impuestos sobre ellos; 
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los que tuvieren actualmente, por ~í o r~r inte~ósita persona. 

entrarán en dominio de la ~ación concediéndose acción popular 

para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La pru~ 

ba de presunciones será bastante para declarar fund~1a la de

nuncia. Los templos destinados al culto público son propiedad 

de la llaci6n, repreaentada por el Gobierno Federal, quien de

terminará los que deben continuar destinados a su objeto. Los 

obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de as2 

ciaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que 

hubiere sido construido o destinado a la administraci6n, prop~ 

ganda o enseñanza de un culto religioso, pasarán desde luego,

de pleno derecho al dorninio directo de la r:aci6n, para desti-

narse exclusivamente a los servicios públicos de la Federaci6n 

o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los tem--

plos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, s! 

rén propiedad de la Naci6n. 

"!!mi el siglo XIX se plantea la separaéión de objetivos, 

los Rsuntoe del gobierno temporal y el ejercicio de la Sobera

nía corresponderían s6lo al Estado. El Vehículo fue la des!lllll),t 

tizaci6n de bienes en mar.os de corporaciones eclesiásticas. El 

instrumento fue la legislación de Reforma. Dentro de este es

quema, lo más importante para la implantación del modelo econ~ 

mico del liberalismo era que se habían logrado des9lllortizar -

los bienes de corporaciones civiles y eclesiásticas. Para en

contrar un espacio en el que pudiera constituirse con algún -

viso de estabilidad, el Estado mexicano hubo de hRcer a un la

do a la Iglesia, la cual era única institución que no se desaE 

ticul6 en el proceso de sustitución de una forma de Estado por 
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otra, generado en México con la Indepen1encia."lO 

Vemos pués, ~ue la Constitución de 1917 mantuvo fija la 

ideología liberalista desde l~ Constitución de 1857 y les Le

yes de aeforma, pera r,ue a partir de estos antecedentes se pu

siera fín al Poder de que gozaba la Iglesia Católica, ya que -

el artículo 130 constitucional, establece el criterio ya me.!l 

cionado, al fundamentarse que la Iglesia carece de personali

dad jurídica y, por lo tanto, no puede ser conocida como un -

ente dotado de .derechos y obligaciones, 

5.- LAS !l.ELACION3S D3L ESTADO ¡lEX!CANO CON M. WL3SIA 

CATOLICA ~ESDE 1917 RASTA NUESTROS DIAS, 

En la actualidad, al ponerse en práctica la política -

del Presidente de la República Lic. Carlos Salinas de Gortari 

al establecer el criterio de modernización para nuestro país,

toma como uno de los puntos principales el de buscar nexos con 

la Iglesia Católica, prueba de ello, es la que en estos momen

tos estamos viviendo, al nombrar Salinas de Gortari a un repr.! 

sentante personal ante el Vaticano; esto itl.timo es un tema que 

abordaremos más adelante, ya que para nuestro punto de vista -

no e~ un repre~entante personal sino un representante del Est~ 

do a!exicano. 

10.- Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos Co
mentada. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UN A». 
!léxico, 1985. Pág. 326. 
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Ahorq bien, en cuanto a las relacionEs de la Iglesia C~ 

tólica con el Estado mexicano desde 1917 hasta nuestros días, 

es poca la inform~ción que se puede dar al récpecto, ya que a 

partir de la vigencia de nuestra Constitución Política las re

laciones del Estado con la Iglesia quedan restringidas, por lo 

tanto, los ne>:os cue se han dado, han sido como se dice vulga! 

mente todo por abajo del agua, 

Una de lae priceras relaciones mas trascendentRles en

tre el Estado y la Iglesia Católica data en el ailo de 1929, f! 

cha en que se pone fin al conflicto llevado a cabo por el go

bierno y los cristeros (1926-1929); con la ayuda del Embajador 

korrow de los Esta~os Unidos de América, en forme inteligente 

colabora como mediador de ambas partes (Estado-Iglesia), para 

poner fin a dicho conflicto, 

"Los arreglos se hicieron exactamente sobre las bases -

del acuerdo convenido entre el Presidente ?lutarco Elías Ca-

lles y Monseffor Ruíz y Flores, gracias a la mediación del Emb~ 

jador y de los jel!Uitas americanos, La rápida degradación de -

la situación militar, económica y política en 1929, Roma, in

formada por Washinton, dio la luz verde, y lonseiíor Ruíz y Pl,!! 

res, nombrado Delegado Apostólico, llegó a México la primera -

semana de junio. Desde Saint-Louis a la frontera, ~orrow y el 

Delegado Apostólico tuvieron ocasión de viajar juntos. Entre -

el 12 y el 21 de junio todo quedó arreglado: Morrow había re

dactado el memorandum de las dos partes. Roma estaba de 

acuerdo, el 22 la Prensa publicaba los arreglos: la ley era -

suspendida, pero no derogada, se prometía amnistía a loe rebel 

des, así como la restitución de las Iglesias y la vuelta de -

los párrocos, A cru:ibio de ello, la Iglesia podía de nuevo ce-
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lebrar cultos." ll 

Podemos ver que este conflicto relifioso, concluyó con 

negociaciones discretamente conducidas y con un acuerdo de con 

vivencia básica entre los principales dirigentes de la or~ani-· 

zaci¿n política y los de la organización relifiosa. 

Después de este acontecimiento, la secuencia de las re

lacicnee se refistran en el periodo de Lázaro Cárdenas (1934 -

l94C), ya que éste, "amortiguó la confrontación religiosa; de_!! 

pué e en el Gobierno de l!.anuel Avila Cama.cho (1940-1946), la -

convivencia amplió sus causes desde que el propio Presidente -

se declaró creyente. En ese tiempo podemos afirmar que se ges

tó la lÓfica de la relación." 12 

"En el rérimen de Gustavo Díaz Crdaz (1964-1970), Pedro 

Moctez1.1111a Diaz Infante acudió con la representación presiden-

cial cuando en ~oma, en 1969, Miguel Darío ~iranda y Gómez fue 

nomtrado Cardenal por el Papa Paulo VI." 13 

Sabemos que las pretensiones del Gobierno, son difíci-

les 1e esclarecerlas cuando buscan sus propios intereses, por

que claro está que cuando se busca una relación con fines polí 

ticos, las consecuencias serán políticas y con el tiempo estas 

consecuencias serán de gran trascendencia para un País como el 

nuestro. 

En el sexenio de Luís Echeverrí" Alvarez se llevaron a 

cabo re1aciones del Estado y la Iglesia, cu'llldo el Presidente 

Echeverría a¡;radece en Roma al Papa Paulo VI el apoyo que le -

ll.-Colmenares M.,Ismael. Cien Aflos de Lucha de Clases en Méxi 
co (1876-1976). Torno II. Ed. ')uinto Sol, Pág. 69, -

12.- Periódico la Jornada, !lo, 1925. 15 de Febrero de 1990, Mé 
xico D.F. Pág. l, -

13.- Periódico Punto. No. 381. h'éxico !J,F,, 19 de Feb, de 1990. 
P<ig, 13. 
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da a la Carta (e los Derechos y Deberes Econócicos de los Es

ta~~s. 

Con el Presidente José L6pez Portillo, se empieza a no

tar con mayor visibilidRd la relación del Estado y la Iglesia; 

ejemplo de ello lo podemos ver, CU'!ndo L6pez Portillo recibe a 

Juan Pablo II a su llegada a México, dándole el carácter de i,!1 

vitBdo especial. 

Es import'.lllte dejar claro, que al referirnos al Estado 

Mexicano y a las relaciones que ha tenido con la Iglesia Cat§. 

lica, es porque los nexos políticos lo han realizado los pro-

pios Presidentes de la República que hemos tenido; por conse-

cuenc ia, dichas relaciones han tenido repercusiones que han -

tratado de alterar nuestra Carta Fundamental, ejemplo de ello 

es lo que estamos viviendo en estos momentos, al pedir la Igl~ 

eia Católica cue se refonnen los artículos que la someten al -

Poder del Estado. 

En el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado, poco se -

sabe en cuanto a la relación del Estaio y la Iglesia, más sin 

embargo, se comenta que el 23 de enero de 1988, el Presidente

vol6 desde Lisboa a Santiago de Compostela en donde se reuni6 

con la alta jerarquía eclesiástica de la región. 

En el presente sexenio la relación del Estado y la Igl~ 

sia Católica a quedado demostrada públicamente ante los ojos -

de todos los Mexicanos, cuando el Presidente Salinas de Gorta

ri nombra a un representante ante el Vaticano; esta desiG11a--

ción implica que el Presidente le está otorgando personalidad 

jurídica a la Iglesia Católica, el cual viola el ordenamiento 

jurídico constitucional, ya que dicho ordenamiento establece -

que no debe existir relaciones entre el Estado y la Iglesia -

( art. 130 Constitucional, párrafo quinto). 
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:Ss importante conocP.r las relacionqs que se han llevado 

a cabo entre el Estado ~exicano y la Iglesia, ya ,ue nuestro -

Gobierno lo que siempre ha hecho es manejar las cosas a su pr~ 

pta conveniencia, sin respetar el ordenamiento jurídico, omi-

tiéndolos para realizar sus fines a su manera. ~ientras aue p~ 

ra la Iglesia Católica esto es de gran importancia, porque si 

el Gobierno les habre paso para darles reconoci~iento, luego -

entonces, están aprovechando para.revivir lo que fueron en el 

pasado, obtener el Poder, como toda una organización católica 

:r 'POlÍtica. 

l'cr Úl till'.o, ·cabe sei'lalar que lae relaciones que se . han 

llevado a cabo nunca han sido sometidae al Congreso de la 

Unión para darles un carácter oficial, por lo tanto, la clan-

destinidad ha hecho violatoria a nuestra Constitución. 



CAPITULO SEGUNDO. 

PUJIDAJIÉllTO JURIDICO DI L4 SEPAJU.CI01' llBL BST4DO 

HXIC.UO Y LA IGLE814 CATOLICA. 

l.- L4 CONSTI!UCION DE 1857 Y LAS LEYES DE REPORJU, 

2;- LA CONSTITUCION DB 1917 Y SU EXPOSICION DE KOTIVOS, 

2.l.- EL ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL. 

2.2.- EL lRTICULO 130 CONSTITUCIOllAL. 

2.3.- LA LEY DE ~'IJLTOS. 

3.- LA SUBORDIJIACION DE LA IGLESIA CATOLICA AL ESTADO 111-

XICANO Y LA. BUSQUBDA DEL PODBR. 
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J.. - LA CONSTITUCIO!l D:l 1857 Y LAS LEYES D:S REl'O!!llA. 

LA CO!iSTITUCION DE 1857. 

Antes de iniciar lo refente a la Constitución de 1857, -

debemos precisar < Que es una Constitución ? y ¿ Cual es su o~ 

jetivo principal ?. Bueno, una Constitución es un docu:n;ento m~ 

diante el cual se organiza y constituye a un país. Y su objeti 

vo principal se reduce a dar existencia y personalidad a una -

Ilación. 

"La Constitución de 1857, em=nda del movi:niento revolu

cionario originado por el ?lan de Ayutla y que fue la bandera 

política del Partido Liberal en las guerras de ~eforma. Puede 

afirmarse que dicha Constitución, fue el reflejo auténtico de 

las doctrinas imperantes en la época de su promulgación, prin

cipalmente en Francia, par~ las que el individuo y sus de~e--

chos eran el primordial, sino el único, objeto de las institu

ciones sociales, que siempre debían respetarlos como elementos 

superiores al Estado." 14 

La Constitución de 1857 es de gran importancia, porque -

es la primera redactada en el país que le va a proporcionar -

esa existencia y personalidad como Estado a México. Y no sola

mente eso sino que es el resultado de muchos años de lucha por 

implantar las ideas provenientes de la Ilustración, libertad a 

través de garantías indivi:!uales, Soberanía de l::t nación, etc. 

14.- Moreno, Daniel. Derecho Constitucional 1.:exic'lllo. Ed. Pax
México. ~éxico, D.P. 1972. Pág. 128, 
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La Constitución de 1857 representa pués, la realiza-~ 

ció~ 1e estos anhelos a tr~vés del derram'.lI!liento de s~ngre, -

pero que significa un gran triunfo, porque gracias a ellos -

esos principios doctrinales se conservan hasta la fecha, per

~i tiki1onos ~ivir como verdaderos habitantes de un Estado. 

Es durante el gobierno de Ignacio Comonfor cuando se -

re::il..iza la Convocatoria para integrar el Congreso, se tenían

grandes esperanzas en él, debido a que la Constitución iba ·a 

con~olidar definitivamente al federalismo. En la Asamblea 

Constituyente se notó la intervención de tres partidos polítl 

cos: El Conservador, el Moderado y el Liberal, destacando 

grandemente este Último. Como consecuencia del predominio del 

Partido Liberal, la Constitución de 1857 contiene caracterís

ticas eminentemente individualistas y liberales. Adopta la p~ 

sición liberalista como régimen de relaciones entre el Estado 

y los gobernados. 

Como es de suponerse, la tarea de realizar toda una l~ 

gisl~ción fue una tarea muy ardua puéa además no se contaba -

con la experiencia necesaria. 

El Congreso Constituyente empezó a funcionar en el año 

de 1856 y los debates llevados en cada sesión fueron durísi~

mos. Por ese r.ooti vo ~e nombraron diputados que funeieran como 

presidentes en cada una de las reuniones. 

A continuación aliexaremoa una lista de esos ilustres -

pe?"sonajes: 

l.- Señor Don Ponciano Arriaga. 

De 14 de febrero de 1856 al 28 del mismo. 

2.- Seíior Don ~elchor Ocampo. 

De 29 de febrero de 1856 al 30 de marzo. 

3.- Señor Don Mateo Echeiz. 

De 31 de marzo de 1856 al 29 de abril. 



- 27 -

enérRice.mente expresada por ellos, cuando se alzaron a qne-

brantar el yugo del más ominoso despotismo, •• "El voto del -

país entero clamaba por una Constitución, que asegurara las -

~~rantías del hombre, los derechos del ciudadano, el orden r! 

gul9.r de la societlad." 15 

El tono tan anticlerical de la Constitución de 1857 -

era tal, que el mismo Papa Pío IX, criticaba la obra severa-

mente, amenazó con la excomunión a cualquier católico aue P"! 

ticipara en su formulaci6n, sin embargo, el 12 de febrero, el 

Congreso la firmó. 

La Constitución de 1857 estableció como puntos básicos 

los siguientes: 

Estableció un Capítulo de los derechos del hombre com~ 

libertad, ir.ualdad, propiedad y seguridad. Consagradas en el

Título Primero, sección primera, abarcando de los artículos -

lo. al 29. 

31 artículo 40 establecía que: Ee voluntad del pueblo

cexicano constituirse en una República Representativa, Demo-

crática y Federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régicen interior, pero unidos en 

una Federación establecidos segÚn los principioe de esta Ley 

fundamental. 

Dividió al Poder Público de la siguiente manera: artí

culo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los pod! 

re~ de la Unión (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), en los -

15.- Constitución Federal de ltl57. Ed. Fonc'.c de Cultura P.con.f. 
mica. ~;éxico, 1956, Pág. 9. 
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.4.- Señor Don José de la Luz Rosas. 

De 30 de abril de 1856 al 30 de mayo. 

5.- Señor Don Antonio Aguado. 

De 31 de mayo de 1856 al 29 de junio. 

6.- Señor Don Valentín G6mez Parías. 

De 30 de junio de 1856 al 30 de julio. 

7.- Señor Don Santos Degolle.do. 

De 31 de julio de 1856 al 29 de agosto. 

8.- Señor Don !lariano Ariscorreta. 

De 30 de agosto de 1856 al 30 de septiembre. 

9.- Señor Don Jos& ~aría ~ata. 

De lo.de octubre de 1856 al 30 del mismo. 

lO.- Señor Don Marcelino Castañeda. 

De 31 de octubre de 1856 al lo. de diciembre. 

11.- Señor Don Sabás de Iturbide. 

De 2 de diciembre de 1856 al 30 del mismo. 

12.- Señor Don León Guzmán. 

De 31 de diciembre de 1856 al 4 de febrero de lB5i 

13.- Señor Don Valentín Gómez Parías. 

El 5 de febrero de 1857. 

Una vez elaborado el Código I'undamenta1 fue jurado el 

5 de febrero de 1857. Ese día !ue de gloria nacional, ya que

se esperaba que dicha Constitución pusiera fín a todos los ..

diaturbios provocados en el país. 

En el texto del discurso, que manifestó el Congreso -

Constituyente a la Ilación el día de la promulgación se decía

lo siguiente: 

Mexicanos: 

"Queda hoy cumplida la gran prociesa de le. regeneradora 

Revolución de Ayutla, de volver al país al orden constitucio

nal. Qupda satisfecha esta noble exigencia de los pueblos tan 
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casos de su com?etencia, por los de los 3stados para lo que -

toca a su récimen interior. 

Esta nueva Constitución continuab~ las ideas !~ la 

Constituci6n de 1824, pero era mas completa, mss adecuada, 

mas aplicable a la situación del país. Los autores de ella se 

inspiraron a menudo en las ideas de otros paises en los cua-

les dichas ideas eran democrático y liberal. 

Es importante destacar que en la Constitución de 1824-

se le da valor supremo a la Iglesia Católica y al ejército -

dentro del desarrollo de la vida política, social y económica 

en la terma de regir la vida del pueblo, ya que en esta Cons

titución, es así como tanto el ejército y el alto clero se 

unen con las clases sociales poderosas para derrocar a loa Li 

berales y lograr que en el país se siguiera el miB!IO sistema

que hasta esos momentos imperaba, siendo que a ellos los tav~ 

recía; sin embargo, los Conservadores en ningún momento imag_! 

naron que el Partido Liberal gozaba de la simpatía y apoyo de 

la mayoría del pueblo, de tal manera que los liberales se ven 

apoyados con las Leyes de desamortización de bienes eclesiás

ticos del 26 de junio de 1856. 

En la Constitución de 1857, había varias disposiciones 

que desagradaban a la Iglesia, tales como que la Iglesia Cat.2_ 

lica no podía administrar o poseer bienes raices; además se -

suprimía el fuero eclesiástico. 

Loa artículos Jo, y 7o. de este cuerpo legal proclama

ban la libertad del hombre y facultaba por lo tanto a loe re

ligiosos para abandonRr el claustro, si es que a~Í lo desea-

bao. 

El artículo 15 del Proyecto de Constitución de 1857 -

declaró indirectamente la libertad de religión, que a conti-

nuA~iñ,, SA transcribe: Uo se expedirá en la República, ningu-
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na ley ní orden de autoridad que prohiba o impida el ejerci-

cio de nineún culto religioso pero habiendo sido la religi6n

exclusiva del pueblo mexicano la Católica, Apost6lica y Roma

na, el Congreso de la Unión, cuidará por medio de leyes jus~ 

taa y prudentes de protejerla en cuanto no se perjudique los 

intereses del pueblo ni loe derechos de la soberanía nacional. 

"Este precepto se antoja incongruente y basta contra-

dictorio, pues por una parte, autorizaba la tolerancia reli-

giosa, sin proclamar abiertamente la libertad de creencia y -

cultos, por la otra tendía a preservar la religión Católica,

lo que en el fondo entrañaba una incipiente prohibición de --

cual.quier otra religiÓD." 16 

El artículo 15 del Proyecto de Constitución pasó a ser 

el artículo 123 de la Carta fundamental de 1657. Quedando --

dicho artículo de la siguiente manera: Corresponde exclusiva

mente a los Poderes Federales ejercer, en materias de culto -

religioso y discipliDa externa la intervención que designen -

las leyes. 
Así podemos decir, que esta Constitución (1857) supriw 

me loe privilegios y fueros clasistas tanto del alto clero co 

mo a los militares que en ordenamientos anteriores se les ha

b!a dado tods clase de protecci6n a sus intereses, pero esto 

cal!lbia notablemente al promulgarse dicha Constituci6n. Entre 

los fines que trat6 de perseguir el Estado con esta Constitu

ción no fueron simplemente políticos, sino que tambien traté 

16.- Burgos Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. 
!!:d. Porrúa S.A. L!Ól<ico, 1979. Pág. 421. 
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de preocuparse por el bienestar de ios miembros de su pueblo 

y no el privileF,io de proteger a unos cuantos. 

}or el lado religioso la Constitución de 1857 diÓ los 

primeros magnos pasos en el camino de la separación de la 

!Rlesia Cat6lica y el Estado, ratific1ndose con mnyor án~~sis 

en la Constitución vigente. 

Es curioso observar, por lo tanto, que en una Consti

tución liberal que exaltó la dignidad y personalidad del hom

bre a través de todas sus ~a.nifestaciones individuale~ y so

ciales, no se hubiera consagrado la libertad religiosa, cuizá 

por el temor infundado de debilitar la unidad nacional que r~ 

dica primordialmente en la unidad religiosa del pueblo mexic~ 

no. 

En el contexto histórico de la Constitución de 1857, -

es cuando se expiden las Leyes de Reforma, que posteriormente 

se incorporarían a la Constitución, el 25 de septiembre de --

1873, por Don Sebastián Lerdo de Tejada. 

Cabe mencionar por Último, aue el liberalismo ea la b_!: 

se en el cual se fundan primero la Constitución de 1824, lue

go la Constitución de 1857 unida a las Leyes de Reforma y por 

último la Constitución de 1917, que es la que actualmente nos 

rige. 

LAS LEYES DE REFORMA. 

Las Leyes de Reforma si¡;nificaron un Eran adelanto en 

el campo jurídico en el año Je 1859. El propósito de poner en 

vigencia las Leyes de ~eforma promulradas en 1859 por el Lic. 

Benito Juarez García, fue el de coneolidar la nacionalidP.d, -

.:::.~!:-.;.te la conqy; ~t~ T)lP.na de la soberanía y la manifesta--

ción del sistema económico, plÍtico y soci&l reinante, esta--
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bleciendo un nuevo orden bajo un régimen democrático y popu--

ya plasmadas en un texto, van a ser de vital importancia para 

mantener firme la legislaci6n anterior y posterior a su elCJle~ 

dici6n, como ejemplo la Constitución de 1857 y la de 1917, 

esta Última conserva eu vigencia hasta nuestros días. 

El 7 de julio de 1859, Juarez y sus ministros ~elchor

Ocampo, ~anuel Ruíz y ~iguel Lerdo de Tejada ex?idiero~ el m~ 

nifiesto del gobierno constitucional a la nRción, que conte~

nía el progrB!la de la Reforma. 

Uno de los puntos principales que contenía •l ~anifie!! 

to del gobierno constitucional a la naci6n en ln parte relat! 

va al programa de la Reforma era el si8Uiente: 

" ••• La N~ci6n se encuentra hoy en un momento solem.ne

porque el resultado de la encarnizada lucha por los partida-

rlos del oscur'.Ultismo y del abuso han provocado esta vez con

tra los más claros principios de la libertad y del progreso -

social, depende todo de su porvenir. En momento tll.fl ~upremo,

el gobierno tiene el sa0rado deber de dirigirse a la Naci6n,

y hacer escuchar en ella la voz de sus cás caros derechos e -

intereses, no s6lo porque así se uniformara más y más la opi

ni6n pública en el sentLio conveniente, sino porque n.sí tam

bien apreciarán mejor los pueblos la causa de los grandes sa

crificios que está hac!en1o al combatir con sue opresores y -

porque así, en fin, se lo~rará que en todas las n~ciones civ,! 

lizadas del mundo, se veg claramente cual es el verdadero ob

jeto de esta lucha que tan ondamente conmueve a la República, 

"Al cunplir hoy este deber, nadie tiene que decir al -

gobierno ie sus pensa.I:!ientos sobre la organización política -

del país porque siendo el mis~o una emanación de la Constitu-
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c~6t:. de J.Ü:.>1, J "'""h~~=ar&..n-iose !?C~""i~q- r.n::i.o eJ representant.a-

le~timo de los principios liberales consignados en ella, de

Ce comprenderse naturalmente que sus aspiraciones se dirigen

ª que los ciudadanos todos, sin distinci6n de clases ni condi 

c!ones disfruten de cuantos derechos y garantías sean compatJ_ 

bles con el buen orden de la sociedad, a que uno y otras se -

h3&'!Ul siempre efectivas por la buena administraci6n de justi

cia a que las autoridades, todas cumplan fielmente sus debe-

res 7 atribuciones sin excederse nunca del círculo marcado -

por las leyee y finalmente que los Estados de la Pederaci6n -

ueen de las facultades que les corresponden para adminietrar

libremente sus intereses, así como para promover todo lo con

ducente a su prosperidad en cua.~to no sea a loe derechos e i;a 

tereaee de la República. 

"Mas como quiera que esos principios, a resar de haber 

sido consignados ya con más o menos extensi6n en loe diversos 

C6digos políticos que ha tenido el país desde su independen-

cia y Últimamente en la Constituci6n de 1857 no han podido ni 

po1r&n arraigarse en la naci6n mientras que en. su modo de ser 

social y administrativo, se conservan los diversos elementos

de despotismo, de hipocrecía, de inmoralidad y de desorden -

que los contrarían; el gobierno cree que sin apartar esencia]. 

mente de loe princinios constitutivos, está en el deber de ~

ocuparse muy seriamente en hacer 1esaparecer estos elementos, 

bien convencido por la dilatada experiencia de todo lo ocurri 

io hasta aquí, de ~ue entre tllnto ellos !Otlbsistan, no hay or

den ni libert~d posibles. 

"Para hacer efecti·1os el uno y la otra, dando unidad al 

pensamiento de la Ref'orm.'l social, por medio de disposiciones -

que produzcan el triunfo s6lido y completo de los buenos pri!! 
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cipios, he aquí lac rne'iidas que el gobierno se p!"opone rec.li-

zar. 

"En primer lur;ar par:1 !)Oner un térr.ino defi~itivo a. -

esa guerra s~ngrienta y fraticida que una parte 1el clero es• 

tá !'omentnndo hace tanto tie::ipo en l~ :t:lci6n, por ~Ólo canse!. 

var los intereses y prerrogativas que here1Ó el sistema Colo

nial, abusando escandalos!\lllente de la influencia aue le dan -

las riquez~s que ha tenido en sus ~anos, y del ejercicio de -

su sagr~ñ.o ministerio, y íl.et;armar de un:\ vez a esta clase, de 

los elementos que sirven de apoyo a su funesto dominio, cree 

indispensable: 

1.- Adoptar, como reela general invariable, la más per 

fecta 1-dependencia entre los negocios del Estado y los pura

mente eclesiásticos. 

2,- Suprimir todas las corporaciones de regulares del 

sexo masculino, sin excepción alguna, secularizándose los sa

cerdotes que actualmente haya en ellas, 

3.- Extinguir igualmente las cofradías, archicofradías, 

hermandades, y en general todas las corporaciones o congrega

ciones que existen de esta naturaleza. 

4.- Cerrar los noviciados en los conventos de monjas,

conservándose las que actualmente existen en ellos, con los -

capitales y dotes que cada una haya introducido, y con la 

asignación de lo necesario para el servicio del culto en sus 

respectivos templos, 

5.- Declarar que han sido y son propiedad de la Na-

ción todos :Mls bienes que hoy administra la Iglesia secular y 

regular con diversos títulos, así como el excedente que ten-

gan los conventos de monjas, deducien1o el monto de sus dotes 

y enajenar dichos bienes, admitiendo en pago de una parte de 

su valor títulos de la deuda pública y de capitalización de -
empleos, 
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6.- Declarar, por Último, que la remuneración que dan 

los fieles a los sacerdotes, así por la edministr~ci6n de los 

sacramentos, como por todos los demás servicios eclesiásticos 

y, cuyo producto anual, bien distribuido, basta para atender 

runpliamente al sostenimiento del culto y de sus ministros, es 

objeto de convenios libres entre unos y otros, sin que para -

nada intervenga en ellos la autoridad civil. 

"Además de estas medidas, que, en concepto del gobier

no, son las únicas que pueden dar por resultado la sumisi6n -

del clero a la potestad civil, en sus negocios temporales, d,!l. 

jándolo, sin embargo, con todos los medios necesarios para 

que pueda consagrarse exclusivamente, como es debido, al eje_!'. 

cicio de su saerado ministerio, cree tambien indispensable 

proteger en la República con toda su autoridad la libertad r,!l_ 

ligiosa, por ser esto necesario para su prosperidad y engran

decimiento, a la vez que es una exigencia de la civilizaci6n

actue.1 ••• n~7 

De las disposiciones decretadas por Benito Juarez (en 

su calidad de Presidente Interino) durante 1859 - 1861, tenía 

como objetivo primordial debilitar el Poder que ejercía el -

clero en todos los aspectos dentro de la Naci6n para poder -

implantar así los principios del liberalismo y establecer las 

relaciones capitalistas de producci6n truncadas por el feuda

liSmo. 

Hablar de la Constitución de 1857, es muy importante,-

17 .- Tena Ramírez, Felipe. Leyes ¡.•undamentales de México. Ed. 
Pornía. Décima edici6n. México, 1976. Pág. 312. 
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debido a que en ella se estructur~ a nuestro p~Ís como un ve! 

dadero Estado, y es menester de referirnos a las leyes que se 

expidieron y consolidaron los principios que consagr~ba, en -

este caso se encuentran LAS LEYES DE REFORJ.'.A. 

~as Leyes de Reforma, tema objeto de nuestro estudio,

fueron decretadas entre los años de 185g y 1860. Se formula-

ron durfUlte la guerra de refoI"I!l.a o mejor conocida como guerra 

de tres años, en los que el partido Conservador y Liberal, -

como ya habÍa.I!lOB mencionado, se enfrent9.l"on a una cruel lucha 

por implantar en el Poder a caia uno de sus respectivos can

didatos. 

Algunos autores opinan que las Leyes de Reforma asent~ 

ron un fuerte golpe al Poder económico y político que la Igl~ 

sia Católica tenía. 

Raúl ~ejía Zúñiga nos dice que las Leyes de Reforma: -

"No pretendía otra cosa que movilizar en sentido económico la 

riqueza social y para ello era indispensable secularizar el -

Estado y sus instituciones y crear la vida civil que la Igle

sia Cat6lica y el Derecho Can6nico no había permitido por si

glos en hispanoamérica."18 

Diferiremos un poco con esta opinión, porque las insti 

tuciones ya estab9.Il creadas, únicamente lo que se pretendía -

era arrancarlas del seno eclesiástico para colocarlas dentro

del orden civil, para que de esa manera la Iglesia Católica -

viera mermada su poderío. 

18.- ~ena Ramírez, Felipe. Cb. Cit. Fá0• 635. 
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Es decir, que el objetivo principal de estas Leyes era 

debilitar a la Iglesia para poder implantar los principios -

del liberalismo. 

Benito Juarez nos hace saber así en un manifiesto que 

lanza el 7 de julio de 1859, en el cual afirma que las Leyes

de Reforma no son más que un instrumento, 

A continuación enumeraremos lo que se pretendía alcan

zar a través de las Leyes de Reforma que se tuvo a bien expe

dir: 

l,- Ley de Nacionalizaci6n de los Bienes del Clero. 

( 12 de julio de 1859 ). 

2.- Ley que determin6 la ocupaci6n de los bienes del -

Clero. ( 13 de julio de 1859 ). 

3.- Ley que declara al matrimonio como contrato civil. 

( 23 de julio de 1859). 

4.- Ley del Registro Civil. ( 28 de julio de 1859 ). 

5.- Ley de eecularizaci6n de los cementerios. ( 31 ·de 

julio de 1859 ) • 

6,- Ley de determinaci6n de días laborales y días fes

tivos. ( 11 de agosto de 1859 ) • 

7.- Ley de la libertad de cultos. ( 4 de diciembre de 

1860 ). 

Ahora nos referiremos a loe puntos eeenciA.les que con

tenía cada una de estas leyes: 

La Ley del 12 y 13 de julio pretendían: 

Que entraran al dominio de la Nación to·foe los bienes

del Clero. 

Que la Ley determinará la manera de hacer ingresar es

tos bienes al tesoro de la Naci6n. 

Independencia entre los negocios del Estado y loe ecl! 

siáeticoe. 
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Los ministros de los cultos podrán recibir 11~ ofren-

dns que se les ministren siempre y cuando no ~ean bienes raí

ces. 

Suprimen en toda la República las 6rde~es de los reli

giosos, cualquiera que sea la der.o~inaci6n o ~dvocación. 

Prohiben la fundaci6n de nuevos conventos, archicofra

dÍ~s, cofradías, congregaciones o hermandades religiosas. 

A los ecleeiásticoe que no se opongan a las disposici2 

nes de estas leyes, se les ministrará por el gobierno la suma 

de 500 pesos por una sola vez. 

Los religiosos de las 6rdenes suprimidas po~rá.n lleva~ 

se a sus casas los muebles y útiles que para su use personal

tenían en el convento. 

Los libros, impresos, manuscritos, pinturas, antigÜed~ 

des y dem4s objetos pertenecientes a las co~unidades religio

sas suprimidas, se aplicarán a los museos, liceo~, bibliote-

cas y otros establecimientos públicos. 

Los conventos de las religiosas que actualmente exis-

ten, continuarán existiendo y observando los reglamentos eco

nómicos de sus claustros. 

Cada religiosa conservará el capital que en calidad de 

dote haya ingresado al convento, 

Todos los bienes sobrantes de dichos conventos ingres~ 

rán al Tesoro General de ln NRción, conforme a lo prevenido -

por el artículo lª de esta Ley. 

Quedan cerradcs perretuamente todos los noviciados en 

los conventos de señoras reli;-ios~e. 

Be nula y de ningún valor teja €najenación que se haga 

de los bienes que se mencionan en esta Ley. 

La Ley del 23 de julio establece: 

El matrimonio es un contrato civil que se contrae líe! 



- 38 -

ta y válidamente ante la ~utoridad civil. 

El matrimonio civil no puedP. celebrarse más t(Ue por un 

sclc I'.oMbre con una sola mujer. 

Se necesita para contraer matrimonio, la licencia de -

los :fladres, tutores o curadores, sier.:ipre que el hombre eea r.l~ 

nor de veitiún af.os, y la mujer menor de veinte. 

Son impedimentos para celebrar el contrato civil del -

matrimonio, los siguientes: el error, el parentesco de cona"!!. 

guinidad o natural, el atentar contra la vida de uno de los -

casados para casarse con el que quede libre, la violencia y -

la fuerza, los esponsales legítimos, la locura constante e i!); 

curable. 

Las personas que pretendan contraer matrimonio, se pr.!!_ 

sentarán a manifestar su voluntad al encargado del registro -

civil. 

Concluido el acto del matrimonio, se levantará el acta 

correspondiente. 

To-ios los juicios sobre validez o nulidad del matrimo

nio se ventilarán ante el juez de primera instancia. 

llingÚn matrimonio celebrado sin las formalidades que -

prescribe esta ley, será reconocido como verdadero legítimo -

para los efectos civiles. 

La Ley del 28 de julio da 18S9 ordena: Que los tres -

actos más significativos del aer humano (nacimiento, natrimo

nio y muerte) se registren y se legalicen por la autoridad -

civil. Todo esto a través de un 6reano llamado Registro CiviL 

Al res~ecto se eatableci6: 

Se establecen en toda la República funcionarios que se 

llam~rán Jueces del estado civil. 

Los jueces del estado civil llevarán por duplicado 
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tres libros, que se deno~inarán Registro Civil y se dividirán 

=~~ rrimero actaA de n~cj~iento, aeeundo ectas de mRtrirncnio, 

y tercero actas do fallecimiento. 

En las actas del Registro Civil se hará constar el e.ilo, 

día y hora en que se presenten los interesados. 

Las declaraciones de nacimiento se harán en los quince 

días que si~an al parto, siendo presentado el niño al juez -

del estado civil. 

La acta del fallecimiento se escribirá en el número -

tres sobre las constancias que la autoridad dé en su aviso, o 

sobre los datos que el juez del estado civil adquiera. 

La Ley del 31 de julio de 1859 nos indica: 

Cesa en toda la República la intervenci6n que en la -

economía de loa cementerios, camposantos, panteones y b6vedas 

o criptas mortuarias ha tenido hasta hoy el clero. 

Será de la inspección y cargo de los jueces del estado 

civil, administradores, guardianes o sepultureros, conservar

y hacer que se conserve la mesura y decoro que todos deben 

guardar en estos lugares. 

Hinguna inhu.maci6n podrá hacerse sin autorización es

crita del juez del estado civil, o conocimiento de la autori

dad local en los pueblos en donde no haya aquel funcionario. 

Cualquiera que violare un sepulcro, sea cual fuere el 

motivo o pretexto, sufri~á de seis meses a un año de prisi6n. 

Cualquiera que entierre un cadáver sin conocimiento de 

la autoridad, se vuelve por eoe sólo hecho sospechoso de homi 

cidio. 

La Ley del 11 de agosto de 1959 expresaba: 

Dejan de ser festivos para el efecto de que se cierren 

loa tribunales, oficinas y comercio, todos loa que no queden 
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cun;.l'L ... ,:...:..:..:..:= ::::. !.~ especifin'l.rión Ai('.Uilir,+e: los domin¡;os, el 

día 1el allo nuevo, el jueves y el viernes de oemana mayor, el 

jueves de corpus, el 16 de septiembre, el l~ y 2 de noviembre 

y los días 12 y 24 de diciembre. 

La Ley del 4 de diciembre de 1860 mencionaba: 

Libertad de cultos para toda la Naci6n. 

Cesación del derecho de asilo en los templos. 

Reducción de las ceremonias externas del culto. 

Por Último, Don Benito Juarez en su calidaj de Presi-

dente constitucional, decret6 otras dos leyes de gran impor-

tancia que fueron: 

La Ley del 2 de febrero de 1861 sobre la seculariza-

ci6n de los hospitales y establecimientos de beneficiencia, -

la cual establecía: 

Quedaban secularizados todos los hospitales y estable

cimientos de beneficiencia que hasta esta fecha han adminis-

trado las autoridades o corporaciones eclesiásticas. 

El gobierno de la Unión se encargará del cuidado, di

rección y mantenimiento de dichos establecimientos, arreglan

do eu administración como le parezca conveniente. 

Las fincas, capitales y rentas de cualquiera clase que 

les corresponden, les quedarán afectos de la misma manera que 

hoy lo están. 

La Ley del 26 de febrero de lB63 sobre las comunidades 

de religiosas que expresaba: 

Quedan extine:uidas en toda la República las comunida-

des de señoras religiosas. 

Los conventos en que están reclusas, quedarán desocup~ 

dos a los ocho días de publicado este decreto, en cada uno -

de los lugares donde tenga que ejecutarse. 
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!lo podrán ser enajenados estos edificios sino a virtud 

de una orden concerniente a cada caso, expedida por el Minis

terio de Hacienda. 

El aobierno entreeará sus dotes a aquellas de las rel.! 

giosas que no los hubieren recibido todavía; y mientras esto 

sucede, proveerá a la mantención de las interesadas. 

Las Leyes de Reforma, fueron incorporadas a la Consti

tución de le57, en el año de 1873. 

Es importante saber que Juarez al dictar Las Leyes de 

Reforma, específicamente en la del 12 de julio de 1859, en 

donde se declara la plena independencia de los negocios entre 

el Estado y la Iglesia Cat6lica, dando as! personalidad jurí

dica a esta Última. En nuestra Constituci6n vigente, el artí

culo 130, párrafo quinto, pone fin al término de que el Esta

do y la Iglesia son independientes entre sí; dejando sin per

sonalidad jurídica al sector eclesiástico. 

Las Leyes de Reforma privaron tajantemente el Poder -

del que gozab~ la Iglesia Cat6lica, y a partir de ese momento 

el Estado tomaría el mando para velar por los intereses de la 

colectividad. 

2.- LA CONSTITUCIOJI DE 1917 Y SU EXPOSICION DE MOTIVOS. 

La Constitución Jt.exicans. es el fruto de primer ,movi-

miento social que vivió el mundo en el siglo XX. La necesidad 

y aspiraciones de los mexicanos estaban detenidas por la ba

rrera de la reglamentación jurídica¡ el movimiento revolucio

nario rompi6 con el pass.do y llevó al pueblo a darse una Con~ 



- 42 -

titución que estuviera de acuerdo con su manera je ser, vivir 

y pensar. 

Uno de los primeros y más grandes antaoedentea de la -

obra constitucional de 1917 es, pues, la Constitución de 1857. 

El Plan de Guadalupe, firmado en la He.cienda de Guada

l~pe, Coahuila el 26 de marzo de 1913, elaborado por Don Ve

nustiano Carranza; dicho Plan desconocía al General Victoria

no Huerta como Presidente de la República; t'llllbien desconocía 

a los poderes Legislativo y Judicial de la Fe1eración; se ma

nifestaba que al ocupar el ejército constitucionalista la ci~ 

dad de ~éxico se encargará interinamente del Poder Ejecutivo 

el ciu1ada.no Venustiano Carranza, o quien lo hubiere susti tu.!, 

do en el mando; y otros de los puntos establecía que el Pres.!, 

dente interino de la República convocará a elecciones genera

les, tllJI luego como se haya consolidado la paz, entrefando el 

Poder al ciudadano que hubiere sido electo. 

Bl 12 de diciembre de 1914 Don Venustiano Carranza, e~ 

pidió en Veracruz las adiciones al Flan de Guadalupe. El 14 -

de septiembre de 1916, el mismo Carranza expidió en México, -

el Jecreto reformatorio de algunos artf gulos del Plan de Gua

dalupe. 

Dentro de los considerandos del Decreto el autor dis

tingui6 las reformas sociales, pq,ra no ~fectar ~ la oreaniza

ción y funcionamiento de los poderes públicos; y las reformas 

de Índole política, que por tocar el orden de los poderes po

drían ser tachadas de inconstitucionales por los enemigos de 

la revolución. 

!lo desconocía el Decreto el peligro de tocar la Const.!, 

tución de 1857, consagrada con el cariño del ,ueblo en la lu

cha y sufrimiento de muchos años, como el símbolo de su sobe

ranía y el baluarte de sus libertades. 
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"A diferencia de '1.lgunos 'ie loe anteriores consti tuye.!1 

tes, que por la norma que les dió origen yodían expedir sobe

ranamente una nueva Carta Fundamental, el convocado por el D~ 

creta de septiembre de 1916; no podía ocuparse de otro asunto 

que del Proyecto de la Constitución reformada ~ue le present~ 

ría el primer Jefe. Debería desempeñar su cometido en un tie~ 

po no mayor de dos meses y, terminados sus trabajos, se diso! 

vería." 19 

h'n su articulado el Jecreto convocaba a elecciones pa

ra un Congreso constituyente, integrado por representantes 1e 

las entida1es federativas en proporci6n al número 1e habitan

tes. 

El lª de diciembre entregó el primer Jefe de la Nación 

su Proyecto de Constitución Reformada. Dicho Proyecto fue 

aceptado por la casi totalidad de las innovaciones que respe.!!, 

to a la Constitución de 1857 proponía en punto a organización 

política. 

La Constitución de 1917 se aparta de la tradición indl 

vidualista y liberal de la Constitución de 1857. Con ello se 

inicia un franco proceso de svolución y transformación de 

nuestras instituciones políticas, económicas y sociales. 

El Proyecto de Carranza no tocaba la parte de la Cons

titución de 1857 que en su texto primitivo o ~ través de las 

Leyes de Reforma, reeul~ba las relaciones del Estado con lR -

Iglesia. Sl Constituyente fue más allá, modificando en senti

do radical los 1rtículos rolativos del Proyecto. 

19.- Tena Ramírez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 811 
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El Congreso Constituyente de 1917, el grupo renovador 

incorporó a la Constitución nuevos preceptos, que han de ser

vir ie base a la política social de los gobiernos revolucion~ 

rios. La obra original y propia de la Asamblea de :Uerétaro,

consistió en las trascendentales novedades que introdujo en -

las materias obrera y agraria, basta.~tes por sí solas para -

con...-ertir el Proyecto de Reformas del primer jefe en una nue

va Constitución. 

La Constitución de '.iUerétaro, introdujo avanzados cri

terios de orden social aplicables a la educación, a la propi.!!. 

dad, a la educación y uso de la tierra y de las aguas y la t~ 

tela del trabajador. En el orden político, la Constitución -

tambien recogió los aspectos fundamentales de la Revolución -

de 1910; el sufragio efectivo y la no reelección. 

"El Presidente Carranza preconiza el constitucionalis

mo como base de su gobierno y reune importantes pereonalida-

de s que actuaban, dentro y fuera del Constituyente como Luís 

Cabrera, !latividad Macías, Hilario Medina, Paulina Machorro -

Narváez, Francisco J. Mugica y otros más.•2º 
El l.ll de diciembre de 1916 ocurrió !lon Venustiano Ca-

rranza a inaugurar las labores del Congreso y a presentar su 

Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857; en su mensaje 

como primer Jefe manifestaba lo siguiente: 

"Ciudadanos diputados: 

Una de las más r,randes satisfacciones que he tenido 

hasta hoy, desde que comenzó la lucha, oue, en mi calidad de 

20.- Procuraduría General de la República. Obra Jurídica Mexi 
cana. Tomo III. Se¡:unda edición. México, 1987. P~r;. 190. 
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gobernador conetitucion!ll. del Estado de Coa.huila, inicié con

tra la usurpación del Gobierno de la República, es la que ex

perimento en estos comentos, en que vengo a poner en vuestras 

manos, en cW!lplimiento de una de las promesas que en no~bre -

de la Revolución hice en la heroica ciudad de Veracruz al pu,! 

ble mexicano: El Pro1ecto de Constitución Reformada; Proyecto 

en el que están contenidas todas las reformas políticas que -

la experiencia de varios años, y una observación atenta y de

tenida¡ me han surgido como indispensables p<ll'a cimentar, so

bre las bases sólidas, las instituciones, al amparo de las -

que deba y pueda la ~ación laborar últimamente por su prospe

ridad, encausando su marcha hacia el progreso por la senda de 

la libertad y del derecho; porque si el derecho es el que re

gulariza la función de todos los elementos sociales, fijando 

a cada uno su esfera de acción, ésta no puede ser en manera -

alguna provechosa, si en el campo que debe ejercitarse y des.!! 

rrollaree, no tiene la espontaneidad y la seguridad, sin las 

que carecerían del elemento que, coordinando las aspiraciones 

y las esperanzas de todos los miembros de la sociedad, los -

lleva a buscar en el bien de todos la prosperidad de cada uno, 

estableciendo y realizando el gran principio de la solidari-

dad, sobre el que deben descansar todas las instituciones que 

tienden a buscar y realizar el perfeccionamiento humano,.,n21 

Limitándonos al tema que estamos tratando, el Proyecto 

de Carranza aej6 vigente la cuestión del Estado y la Iglesia, 

como lo establecía la Constitución de 1857 y las adiciones de 

21.- Tena Ramírez, Felipe, Ob, Cit. Pág. 745, 
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Las ~eyes de Reforma en 1873; al manifestarse en el artículo 

129 del Proyecto que el Estado y la Iglesia son independien-

tee entre sí. 

Después de una larga y ardua tarea por parte del Cons

tituyente, en la mal!ana del 31 de enero de 1917 se firm6 la -

Conatituci6n, Por la tarde rindieron la protesta de guardarla, 

primero los diputados y después el primer Jefe, 

Desde el Decreto de septiembre de 1916, que reformó el 

Plan de Guadalupe para convocar al Constituyente, se habló de 

reformar a la Conetituci6n de 1857 y no de expedir una dieti.!! 

ta. PROYECTO DE CONSTITUCION REPORl!ADA ae llam6 el del primer 

Jete, T REl'ORl!AS A LA CONSTITUCIO!I :!'ue la ezpreeión que usó -

el Reglamento Interior del Congreso, Siil embargo,. se había 

expedido de hecho una nueva CIU!ta Magna; más para quedar den

tro de la competencia que su norma creativa había impuesto al 

6rgano Constituyente, el instrumento constitutivo se llamó,, -

haciendo alusión a la de 18571 CONSTITIJCIOK POLITICA DB LOS -

ESTA:JOS UNI !JOS llEXICANOS, QUE REFOR!.!A LA DEL 5 DE FEBRERO DE 

1857. 
Del nombre anterior a la Constitución vigente se ple.n

tea un problema: ¿Es nuestra actual llor11a Pundamen~al una nu! 

va Constitución, o es la Constituci6n de 1857 reformada? 

Al respecto el maestro Tena Ramirez en su obra que es~ 

tamos citando, nos afirma que la Constituci6n de 1917 es sin 

du1a una Constitución, por su contenido y por su nombre; pero 

por respeto a la de 1857, se impuso el único cometido de re

fon:arla. Es una Constitución que reforma a otra Constitución; 

la realidad mexic!llla no paró mientes en esta sutileza y le re 

conoció a la carta de 1917 un destino aut6nomo. 

En nuestro concepto, estamos completamente de acuerdo 

con la opinión anterior ya que nuestra Constitución vigente -
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no ha quedado nq1anás en una simple teoría, aunque no podemos 

negar que en la ~ctuel Constitución se han vicla1o algunos o~ 

denamientos legales por parte de nuestro gobierno. 

La Constituci6n fue promulgada el 5 de febrero de 1917 

y entr6 en vigor el lª de mayo del cisco año. 

En su parte inicial la Constituci6n de 1917, comienza 

diciendo: Venustiano Carranza, primer Jefe del Ejército Cons

titucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de los Estados 

Unidos Mexicanos, hago saber: Que el Congreso Constituyente -

reunido en esta ciudad el lª de diciembre de 1916, en virtud 

del Decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo año, 

expedido por la primera Jefatura, de con!ormidai con lo prev_!!. 

nido en el artículo 4a de las modificaciones que el 14 del ci 

tado mee se hicieron al decreto del 12 de diciembre de 1914,

dado en la H. Veracruz adicionando el Plan de Guadalupe, de -

26 de marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la siguiente: -

CONSTITUCION POLITICA 1JE LOS EST.,DOS UNIDOS MEXICANOS QUE RE

FORMA LA DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

Al referirse a la Consti tuci6n de 1917, !.'.iguel de la -

lfadrii Hurtado nos dice: "En la Constituci6n de 1917 culmina 

el proceso político y jurídico que se había iniciado en la I!! 

dependencia, A las ideas que triunfaron en el Acta constitu-

cional de 1824 y en la Constituci6n de 1857 se agregan las d_!!. 

mandas que se manifestaron en el curso de la lucha armada. El 

conjunto de estas decandas integró el Programa Re<olucionario 

a través de leyes revolucion~ri~e. ~e esta m?.nera nuestra 

Constitución aparece co~o síntesis ijeolÓgica y como instru-

mento de cambios constitucionales."22 

22. - Procuraduría General de la República. Cb, Cit. Pág. 191. 
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Durante todos estos Rllos de vigencia, nuestra Constit]O 

ci6n ha sido tocada nu.rtercE~s veces, en vía de reforma o adi

ción. 

2.1.- EL ARTicur.o 24 CC!1STITUCIONAL. 

El artículo 24 constitucional es un precepto que no d~ 

bemoR dejar pasar por alto, siendo que se encuentra relacion.!! 

do con el tema que estar.os desarrollando. 

~1 artículo 24 de nuestra Constitución Política que ~ 

a la letra dice: Todo hcn.tre es libre para profesar la creen

cia religiosa que mas le a.grade y para practicar las ceremo-

nias, devociones o actos del culto respectivo, en los templos 

o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un 

1elito o falta penados por la ley, 

Todo acto relieioso de culto público deberá celebrarse 

precisamente dentro de los templos, los cuales estarán siem

pre bajo la vigilancia de la autoridad, 

Como en otros derechos y libertades fundamentales de -

todo ser humano, la libertad de religión o ae creencias a si

do reconocida por las principales leyes fundamentales de nue.! 

tro país, encontrándo~e consignada hoy día en este precepto -

que estamos cotnentando. 

"La libertad d8 religión o de creencias comprende, a -

su vez, dos 6.iferent&s aspectos, a saber: uno interno y otro 

externo. Sl pricero se traduce en la libertad de profesar una 

fe o una creencia en tanto que acto volitivo de aceptación y 

sustentación interior de ciertos principios o iogmas pertene-
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cientes a una religión o creencia determinaias¡ el segundo, 

correlativo del enterior, se concreta en la libertad de prac

ticar l~s ceremonias, devociones, rito~ u otros actos del cu! 

to respectivo, sea en los templos, recintos o lugares destin~ 

dos a tal fin, sea en su casa o domicilio particular, en tan

to que manifestaciones externas de la fe o creencia religiosa 

de que se trate, y siempre y cuando teles ceremonias, ritos o 

actos no constituyan un delito o falta penados por la ley." 23 

La libertad de culto, en tanto que es una manifesta-

ción o expresi6n externa de una religión o creencia, si cae -

bajo el imperio del derecho y, por consiguiente, queda someti 

da a regul~ción y limitaciones por parte de la Constitución -

misma. 

Tales limitaciones l?.s poder:ms- interpretar de ln. si

[Uiente manera: 

Una primera limitación a la libertad de culto está con 

signada en el primer párrafo de este artículo, y consiste en 

que dicha libertad, o, mejor dicho, las ceremonias, devocio-

nes u otros actos a través de los cuales la misma se manifie~ 

ta o exterioriza, no deben constituir delitos o f~ltns c~sti

gados por la ley. 

Una segunda limitación la eetablece el segundo párrafo 

del precepto que comentamos, al prescribir que los actoe de1 

culto respectivo diricidos al público deben llevarse a cnbo -

precisa.mente dentro de los templos, recintos o luga.rc::- :lr:;ti

nados R. tal objeto, de cuya vigilancia ha.b:-én d.e enc~:.C!S3T'D·'3: -

23.- Conatitución Política de lon EstadoE l..ír~iJos ~exi.canos C.2, 
mentada. Oh. Cit. Pá¡¡. 59. 
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las autoridades públicas. 

Una consecuencia lógica de esta libertad de religión o 

de culto, es la que se manifiesta respecto de la instrucción 

impartida por el Estado, ya que ~uestra propia Constitución

establece, en su artículo 3~, fracción primer~, ~~e dicha ed~ 

cación debe mantenerse completamente ajena a cualquier doctri 

na relieiosa. 

Por lo que se refiere a las relaciones entre la reli-

gi6n y la política, nuestra ley fundamental contiene diversas 

disposiciones, particularmente en su artículo 130, noveno pá

rrafo, que prohiben a los ministros de los cultos criticar a 

las leyes fundamentales del país, a las autoridades en parti

cular o al gobierno en general, y que, al mismo tiempo, los -

priva del voto tanto activo como pasivo, así como del derecho 

de reunirse o asociarse con fines políticos. 

De la misma forma, el artículo 82, fracci6n IV consti

tucional dispone, que para ser Presidente de la República ae 

requiere según los propios t6rminos de la Constitución, no 

pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto. 

Una actitud absolutamente personal e inherente al hom

bre es aquella que se desempeña al profesar una deterrr.ir.ada -

fe o religión, siendo igualmente clasificable aquella que se 

realiza al no tener ninguna inclin~ci6n o creencia religiosa. 

El artículo 24 constitucional reconoce UI!O de los der~ 

chos del hombre de mayor importancia y siGnificación para su 

plena dignidad: la libertad de conciencia o se3 el derecho de 

profesar y practicar la. reli~ión que u;as le parezca. 

El precepto no tiene un contenido puraracnte declarati

vo, como ocurriría si se concret2ra a reconocer la libertad -

de creer, que mas que una norma es un fen6mena de conciencia. 



- 51 -

El derecho de naturaleza positiva que el artículo 24 otorga,

es el de traducir la creencia er. conducta, de tal m9.llera que 

nadie puede ser impedido de practicar las ceremonias y actos 

correspondientes a la reli~ión que haya escocido. 

Implícitamente, esta norma co~tiene tarnbien el derecho 

a no profesar ninguna religi6n. 

Distingue entre los actos religiosos de culto público 

y privado, Este Último tiene como única limitación la ley pe

nal, es decir, que el acto de que se trate (independientemen

te de su motivación religiosa) no se encuentre tipificado y -

sancionado legalmente. 

Loe actos del culto público (a los que tiene acceso 

cualquier persona) agregan a la limitación anterior, la de 

que tienen que realizarse necesariamente en el interior de -

los templos y bajo la vigilancia del Estado, 

Como es fácil advertir, este precepto (que forma parte 

del Capítulo I, Título Primero, relativo a las Garantías lndl,. 

viduales); está íntimamente relacionado con el artículo 130 -

de la propia Carta Fundamental, cuyo primer párrafo faculta a 

los poderes federales s intervenir en materia de culto reli-

gioso y disciplina externa y da a las demás autoridades (est.J! 

tales y municipales) el carácter de auxiliares de la Federa-

ción. Asimismo en su párrafo segundo confirma el principio 

sentado por el artículo 24 al establecer que el Congreso no -

puede dictar leyes imponiendo o prohibiendo alguna religi6n, 

En este rubro es importante hablar de las ventajas y -

desventajas que implicR lR existencia de conceptos descritos 

en el artículo 24 constitucional; ea necesario retomar algu

nos elementos que sean válidos para poder determin~r la impo!: 

tancia de este artículo. 

Corno primera desventaja o primera limitación conatitu-
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cional a l~ libertad religiosa se presenta la que consiste en 

que toda ceremonia es permitida, siecpre y cuando su re~liza

ción no constituya delito. En conrecuencie aquellas pr~cticas 

religiosas que se desarrollen mediante actos que impliquen 

una infracci6n penal están prohibidas, 

Ctra de las desventajas en cuanto al culto público ca~ 

siste en que éste tendrá que celebrarse precisamente en los -

sitios jestinados para ello y con la vigilancia expresa de la 

autoridad correspondiente. 

En cuanto a las ventajas o se~~ridades jurídicas de -

eea libertad, se dice que primerame~te la Constitución esta

blece la prohibición al Poder Legislativo de expedir ley al~ 

na que iesigne o impida cualquier religión. 

Otra de las seguridades jurídicas inherente a esta li

bertad es aquella que se refiere a que únicamente los po1eres 

federales podrán regular legalmente el culto público y la di~ 

ciplina externa. 

El texto del artículo 24 constitucional persiste en 

los térl!:inos en que fue promulgado en 1917, pues no ha sido -

objeto de reformas. Corresponde literalmente, salvo una modi

ficación de estilo, al precepto del mismo número del proyecto 

de Constituci6n de Venustiano Carranza, el cual tiene como 

antecedente la Ley sobre Libertad de Cultos del año 1860, 

En rir,or, la Constitución de 1857 no llegó a estable

cer la libertad de creencia (cons3E;T'='.·ja en el vigente artícu

lo 24) pues el número 15 del Proyecto respectivo no fue apro

bado y el 123 se redujo a reservar a los poderes feder~les la 

intervención que fijarán la3 leyes en ~~terin de culto reli

gioso y disciplino. externa. 

31 artículo 24 constitucional vieente se encarga de 
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constituir la libertad religiosa, y el Estado y sus autorida

ies tienen la obligación de no imponer una determinad~ iiea -

religiosa y te.mbien de respetar la práctica del culto corres

pondiente. 

2.2.- EL ARTICULO 130 CONSTITUCION.U.. 

Para empezar hablar al respecto, es necesario incluir 

una breve pero eignificativa referencia histórica que nos pr2 

porcione la oportunidad de aprecilll" los antecedentes en que -

se presentó a debate el artículo 130 constitucional, en el -

Congreso Constituyente de 1916. 

El antecedente inmediato del artículo 130 es el 129 -

del Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, cuyo te,! 

to complementa con numerosas disposiciones, y ambas se inspi

ran en el artículo 123 de la ley fundamental de 1857 y en Las 

Leyes de Reforma incorporadas a dicho código político. 

El artículo 130 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos manifiesta lo siguiente: 

Corresponde a los Poderes Federales ejercer en materia 

de culto religioso y disciplina externa la intervención que -

desit;nen las leyes. Las demás autoridades obrarán como auxi-

liares de la Federación. 

El Concreso no puede dictar l~yes estableciendo o pro

hibienio religión cualauiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás -

actos del estado civil de las personas son de la exclusiva 

competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, 
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en ~os tél'II!inos prevenijos por las leyes, y tendrán la fuer

za y VP.lidez que las mismas les ~tribuyan. 

La simple promesa de decir verjaj y de cumplir las 

obligaciones ~ue se contraen, sujeta al que la hace, en caso 

de que faltare a ella, a l3s penas oue con t~l motivo esta-· 

blece la ley. 

la ley no reconoce personalidad alguna a le.a agrupa-

ciones religiosas denominadas iglesias. 

Los ~inistros de los cultos serán consider~dos coco -

per<:nas que ejercen una profesión y estarán directamente ~ 

jetos a las leyes. que sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los 3stados únicamente tendrán fA 

cultad de determinar, segÚn las necesidades locales, el núm~ 

ro máximo de ministros de los cultos. 

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el mini~ 

terio de cualquier culto ae necesita ser mexicano por naci

miento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán en reunión -

pública o privada constituida en junta, ni en actos del cul

to o de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes f~ 

iaaentP.les del país, de las autoridades en particular o en -

general del gobierno¡ no tendrán voto activo ni pasivo, ni -

derecho para asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al pú

blico se necesita permiso de la Secretaría de Gobernación, -

oyendo previamente al gobierno del Zstado. Debe haber en to

do te~plo un enc~rbndo de él, responsable ante l~ ~utoridad 

jel cwnpliniento de las leyes sobre disciplina relieiosa, en 

dicho templo y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encareado de cada templo, en uni6n de diez vecinos 

máe, avisará desde luego a la autoridad municipal quien ea -
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la persona que está a cargo del referido templo. Todo cambio 

se avisará por el ministro que cese, acorr.r"'fü1do del entrante 

y diez vecinos más. L~ autoridad municipal, bajo pena de 1e~ 

tituci6n y multa hasta de cil pesos por cada caso, cuidará -

del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena ll~ 

vará un libro de registro de los templos, y otro, de loe en

cargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo tem 

plo, o del relativo al cambio de un encargado, la autoridad 

municipal dará noticia a la Secretaría de Gobernación, por -

conducto del gobernajor del Estado. En el interior de los 

templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará jispensa o 

se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar 

validez en los cursos oficiales a estudios hechos en los es

tablecimientos destinados a la enseñanza profesional de los 

ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta dis

posición será penalmente responsable; y la dispensa o trámi

te referido será nulo y traerá consigo la nulidal del título 

profesional para cuya obtención haya sido parte la infrac-

ci6n de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter profesional, 

ya sean por su programa, por su título o simplemente por sus 

tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntoe políticos 

nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades del -

país o de particulares, que se relacionen directamente con -

el funcionamiento de l~s instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación d• to1a -

clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna pa

labra o indicaci6n cualquiera que la relacio~e con alguna -

confesión religiosa. lle podrán celebrarse en los templos re~ 

nionee de cr..::-=.~+,., .... nnl.:<tico. 
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J;o podrá heredar por sí, ni por intcrpósita persona,

ni recibir por ningÚn título, un ministro de cualquier cult~ 

un inmueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda 

re!i[iosa, o de fines religiosos, o de beneficencia. Los mi

nistros de los cultos tienen incapaci1ad legal para ser her.Jl. 

deros por testamento de los ministros del mismo culto o de -

un particular con quien no tengan parentesco dentro del cuS:!: 

to grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asocia

ciones religiosas se regirán para su adquisici6n por partic~ 

lares conforme al artículo 27 de esta Const::. tnción. 

Los procesos por infracci6n a las anteriores bases 

nunca serán vistas en jurado. 

El artículo 130 constitucional se present6 como artí

culo 129 del Proyecto de Constituci6n de Don Venustiano Ca

rranza. Dicho Proyecto fue 1·echado en la ciudad de Querétaro 

el lª de diciembre de 1916. 

El artículo 129 del Proyecto establecía lo siguiente: 

"Corresponde exclusivamente a los poderes federales -

ejercer en materias de culto religioso y disciplina externa, 

ls intervenci6n que desi¡rnen las leyes. 

"El Estudo y la Iglesia son independientes entre sí. 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o -

prohibiendo religi6n alguna. 
11 El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás 

actos del estado civil de las personas, son de la exclusiva 

competencia de los funcionarios y autoridades del orden ci

vil en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la -

fuerza y va¡idez que l~d mlsuas ies atribuyen. 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las -
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obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en ce.so 

de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo esta

blece la ley, "24 

En la 63a, sesión ordinaria, celebrada el 26 de enero 

de 1917, se leyó el sir;uiente dictamen sobre el artículo 129 

del Proyecto de Constitución. 

DICTAMEN,- "El presente dictamen es referente al art,i 

culo 129 del Proyecto de reformas, que establece el régimen 

legal con relación a las agrupaciones religiosas. En el arti 

culo del Proyecto están comprendidas las disposiciones de 

las Leyes de Reforma, que establecían la independencia del -

Estado y la Iglesia, el carácter de contrato civil y del ma

trimonio, la competencia de las autoridades civiles para in

tervenir en los actos de la vida humana relativos al estado 

civil, y algunos otros .•. 11 
-

11 
•• • Una nueva corriente de 

ideas trae ahora el artÍcUlo 129, tendiendo no ya a procla-

mar la simple independencia del Estado, como hicieron las 

Leyee de Reforma, que parece se sintieron satisfechas de sa

cudir el yugo que hasta allí habían soportado los poderes 

públicos, sino, a establecer marcadamente la supremacía del 

poder civil sobre los elementos religiosos, en los que, nat~ 

ralmente, a lo que ésta toca la vida política. Por tal moti-

vo desap~rece de nuestras leyes el principio de que el Esta-

do y la Iglesia son independientes entre sí, porque esto fue 

reconocer, por las Leyes de Reforma, la personalidai de la -

Iglesia, lo cual no tiene razón de ser, y se le substituye -

24.- Derechos del Pueblo ~exicano. Tomo VIII. XLVI Legislat~ 
ra de la Cárr.~ra de Diputados. 1967. Pág. 888, 
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por la simple neeativa dB personalidad a las agrupaciones reli 

giosas, con el fin de que 9-~te el Estado, no tengan car4cter -

colectivo, La ley respeta la creecia en el individuo y las 

prácticas que esa creencia impone tambien en el individuo; pe

ro la colectividad, como persona moral, desaparece de nuestro 

régimen legal. De este modo sin lesionar la libertad de con-

ciencia, se evita el peligro de esa personalidad moral, que 

eintiéndoae fuerte por la unión que la misma ley reconocería,

pudiera seguir siendo otro peligro para las instituciones. 

"Se ha procurado suprimir de un modo 9.bsoluto el ejerc.! 

cio del ministerio de un culto con todos los actos de la vida 

política de la Nación, a fin de que loa referidos ministros no 

puedan hacer del Poder moral de la creencia el apoyo de una 

tendencia política. A esto obedece las prohibiciones y restri~ 

cianea sobre manifestaciones de ideas, voto y demás, así como 

tambien lo referente a las publicaciones periódicas religiosas 

o simplemente de tendencias marcadas en favor de determinada -

creencia religiosa, y la relativa a la formación de partidos -

políticos con denominaciones religiosas. Por razones que son 

obvias se prescribe que las infracciones sobre cultos no sean 

vistas en Jurado, pues saliendo este de la masa social, lo mas 

probable es que el Jurado, en su mayoría participará de las 

creencias del ministro a quien se juzga, y que no se aplicará 

debidamente la ley. 

ºLa fncUl tad de legislar en materia de cul toe religio-

sos, corresponde a la Federación, a causa de l~ unidad que en 

la materia debe haber, y siguiendo la tradición iniciada en 

las Leyes de Reforma, los Estados serán, a este respecto, aux! 

liares de la Federación. 

"Por lo expuesto, la comisión propone a esta Henerable 

Asamblea la aprobaci6n del sieuiente artículo 129: 
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Artículo 129: "Corresponde a los Poderes federales eje.r_ 

cer en materia de culto religioso y disciplina externa la in

tervenci6n que designen las leyes. Las demás autoridades obra

rán como auxiliares de la Federación. 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o pro

hibiendo religión cualquiera. 

"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás -

actos del estado civil de las personas son de la exclusiva co~ 

petencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en 

los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y -

validez que las mismas les atribuyan. 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las 

obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso -

de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo estable

ce la ley. 

"La ley no reconoce personalidad alr,una a las e.grupaci,2 

nea religiosas denominadas i~lesias. 

"Los mini et ros de loa cultos serán considerados como 

personas que ejercen una profesión y estarán directamente suj~ 

tos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

"Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán fa

cultad de determinar, sef,Ún las necesidades locales, el número 

cáximo de ministros de los cultos. 
11 P?.ra ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el minis

terio de cualquier culto se necesita ser mexicano por nacimien 

to. 
11 Los ministros de los cultos nunca podrán en reunión p~ 

blica o privada constituida en junta, ni en actos del culto o 

de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes fundrur.ent~ 

lea del país, de las autoridades en particular o en general 

del eobierno; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho 
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para asociarse con fines políticos. 

"?are. de j:icar al culto nuevos locales abiertos al pÚbll, 

ce se necesita permiso de la Secretaría de Gobernación, oyendo 

previamente al cobierno del Estado. Debe haber en todo templo 

un encar[ado de él, responsable ante la autoridad del cun:pli-

ciento de las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho tem

plo y de los objetos pertenecientes al culto. 

":lebe darse avi8o, por ahora por el enc...rgado de cada -

templo y 1iez vecinos mas, a la autoridad municipal, de quién 

es la persona que está a carr,o del referido templo. Todo cam

bio se a.visará por el ministro que cese, acompañado del entr"!! 

te y diez vecinos mas. La autoridad municipal, bajo pena de 

destituci6n y multa hasta de mil peeoa por cada caeo, cuidará 

del cumplimiento de esta disposici6n; bajo la misma pena ll,!!. 

vará un libro de Registro de los templos, y otro, de los ene"!: 

gados. De todo permiso para habrir al público un nuevo templo 

o del relativo al cambio de un encargado, la autoridad munici

pal dará noticia a la Secretaría de Gobernación, por conducto 

del gobernador del Estado. En el interior de los templos po-

drán recaudarse donativos en objetos muebles. 

"Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o -

se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar VJ! 

li1ez en las curaos oficiales a estudios hechos en los esta-

blecimientoe destinados a la enseftrulza profesional de los mi

nistros de los cultos. La autoridad que infrinja. esta disposi

ción será penalmente responsa.ble; y la dispensa. o trámite ref.!!_ 

rido ser?.. nulo y traerá ccnsigo lA. nulida:i -iel título profesi.2, 

nal para cuya obtención haya sido parte de la infracci6n de -

este precepto. 

"Las public'.lciones pe:-iódicas de car~cter co!'l.fesional,_

ya sean por su procrruna, no po1rñn comentar asuntos políticos 
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nacioni:i.lee, ni informar sobre !3.Ctos d<? las autoridades .iel 

País o de particulares, ~ue se relacionen directp..mente con el 

funcionamiento de las instituciones públicas. 

"Queda estrictamente prohibida la formación :!e tc:lo. el~ 

se de a¡;rupaciones políticas cuyo título tenga ~lguna palabra 

o indicación cualquiera que la relacione con alguna confeeión 

religiosa. !lo podrá celebrarse en los templos reuniones de ca

rácter político. 

"No podrá heredar por sí, ni ror interp6si ta pe~Eona, -

ni recibir por ningÚn título, un ministro de cualquier culto,

un inmueble ocupado por cualquiera asociación je propaganda r~ 

ligiosa, o de fines religiosos, o de beneficiencia. Los minis

tros de loe cultos tienen incapacidad legal para ser herederos 

por testamento de los ministroe del mismo culto o de un parti

cular con quien no tengan parentesco dentro del cuarto GJ"ado. 
11En cuanto a los bienes muebles o inmuebles del clero -

o de asociaciones religiosas se regirán para su adquisición 

por particulares conforme al artículo 27 de esta Constitución. 

"Los procesos por infracción a las anteriores bases nun 

ca serán vistas en Jurado. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 20 de enero 

de 1917.- Paulina Machorro !larváez.- Arturo Méndez.- Hilario -

li:edina.- Heriberto Hara." 25 

25.- Derechos del Pueblo L'.exice.no. Tomo VIII. úb. Cit. Pégs.-
889, 890 y 891. 
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A continuación oencionaremos algunos puntos del debate 

realizado al articulo 129 del Proyecto de Constitución de 

1916, que actualmente es el artículo 130 de nuestro Código 

f=iamente.l. 

"El C. Palavicini.- ei la Asa.mblea considera suficien

temente discutido el asunto, no tengo inconveniente en renun

ciar al uso de la palabra. (Voces: ¡Que hable! ;Que hnble!) -

El instante rolÍtico que estamos presenciando, señores diput,!l; 

dos, honra a téxico y principalmente al partido constitucion,!l; 

lista. To~os los días amargos que han transcurrido, las más a 
duras anf>Ustias que han agitado el corazón de la patria, las 

debemos al fingido problema religioso, es un fantaBtla, un 

monst%"11oso fantasma levantado frente al pueblo mexicano par& 

tratar de oprimirlo y para intervenir en sus intereses, El p~ 

ligro reliGioso y el probleoa religioso se iniciaron del otro 

lado del 5ravo al otro día del triunfo de la Revo:ución cons

ti tucionalista, 

Aprovecho el instante de un apasionado debate como es 

este que a la cuestión religiosa se refiere, que tiene que 

ser apasicnado y tiene que ser vibrante, porque ya lo dijo el 

ciud?.dano ~edina: todabía debajo de cada uno de esos valien-

tes jacobinos, bajo .j,e ce.ci.~ uno de esos furiosos incendiarios 

e.e iclesi :?.S está palJ·i te.ndo el escapulario de la virc;:en del -

Carmen y de l~ virgen de nuadalupe. Porque todab~~, ~eñores -

diputa~os, no flabeis po:ido sacuCiros de es~ pesru:tez abruma

dora de l~ traaiciór- relieiosa¡ y bien, repito, quiero aprov~ 

cha:¡- este :i.Jletante para ealudar por Última vez a. :" Asamblea 

des~~e esta tribuna, para roanií'estn.rle que así como vine sin -

o1ios ni rencores al Concreso Constituyente, sir. o1io~ ni ren 

cores rr:e retiro de su seno .. Por ní y sobre mí har. cai'3.c los -

de.rdos to.~02, envE:neP.,.,}os r.iuc~i'.:!s ve:c~.s, ri(~Ícu~.os otras tan-
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tas; todas las irl'\s conjuradP.s; la procaz elucuencia ·:'!e u::irti 
nez Escobar, aún odi4l'ldor..e er. todas ocA.sione!=l, lo ha rr·!if-ti·1o 

y yo const,rvc: eratamente zus palabras. 

ºEl señor diputado Recio ha venido, como buen discípu

lo del se~or Colunga, a quemar en una sola hotuerr. los libros 

todos, la inteli&encia toda, la cultura toda, y ha venido a -

decir: Los hombres cultos son los retardatarios y los intele.Q. 

tuales son los pelicroeos. !lle ha honrado clasific~.rdc:'..ii:. entre 

ellos; no cerezco t'-'!nta distinci6n. (Aplausos). 

"Pero tocr. hoy, se11cres lipttt'=i. !os, le. ocasi6n .le epla!!, 

dir a los que ~ictarr.in13.ron sobre el artículo 129. ~lec!.? 19. -r 

oportun~dad¡ en este inst?.nte esperado y deseado por mí de -

aplaudir a las dos comisiones juntas, en nombre de todos mis 

acigos y en el mío propio, y para decirles: hoy, como al pri.!1 

cipio de las sesiones, hemos querLio nosotros luchar por ide_!! 

les; no hemos pretendido efectos políticos, vr.unos haciéndolos: 

de patria, de ngcionali1aj y no de bandería. 

"En el dictamen de l!! segunCa. comisi6n no encue!:tro 

granies defici~ncias¡ son sola.mente de forma, porque sustan-

cialmente no hay quien discuta este dictamen, ¿Y aabeis . por

que? Porque estas son las Leyes de Reforma admitidas previa-

mente por todos nosotros. 

"Es verdad que se ha agre¡;ado algo al artículo 129, p~ 

ro la iniciativa del señor Alvarez no entraña ninguna novedad, 

pues son cos~s Derfect~~ente admitidas¡ que si no se ~onía en 

vigor el artículo 129 no era por culpa de las Leyes ni del g_2 

bierno, sino porque el pueblo no permitía que oe atacara.~ sus 

creencias. 9e modo que contra el artículo 129 solamente quer~ 

moa hacer algunas observacior.es de forma; solame~te pedillos -

la reforma de alGunos de sus conceptos. 9ice el dictamen que 

,ara ejercer el ministerio de cualquier culto, se necesita 
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ser ~exicano de nacimiento. Y bien; esta~os conformes1 ¿ pero 

por~ue de cualquier culto ? ~i no vi~os h~cer una Constitu--

ción teológica, vanos poniendo cuales culto, ,arque no v!illlos 

a encontrar un cexicano que preliqus la reli,eión de Confusio 

a los chinos residentes en t:éxico; que pre:lique su culto a -

los japoneses, su reli&iÓn a los griegos o a los rusos. ¿O v~ 

mas ~ suprimir la inmigr~ción extra.~jera? Lo práctico, seña-

res 1iputados, es precisar loa cultos. !>ebería decirse: En Uf 

xico, para ejercer el ministerio de los cultos cat6lico y pr~ 

testante, se necesita ser mexicano por naciCimiento. 

"Jice el dictamen que debe haber un oncargado de 

cada templo, que este sea el responsable de lo que en él exi! 

ta. ~ate artículo está mal redactado, pues precisamente aquí 

si ee necesita el requisito de mexicano para el encargo de -

los templan, porque son los sacerdotes extranjeros los que 

han robado nuestras iglesias y se han llevado los objetos de 

arte, loa cuadros y las esculturas. (Aplausos). El encargado 

de los templos deben ser mexicanos por nacimiento; pues esto~ 

por raz6n natural, pueden, con mas celo, velar por los inter! 

aes ::::iexicanos. " 26 

~El c. Mujica.- Sefiores diputados: si esto no revela -

un~ jecrndación coral de estos V?~piros, ~ue es el calificat! 

vo correcto que se les debe dar, esta carta nos incitaría ri

sa. Lo siento profundamente con toda sinceridad siendo verda4 

dera lástima por un hombre que anteponiendo l~s ideas religi~ 

sas sacrifica el honor de su familia en aras de una idea que 

26.- Derechos del Pueblo !Jexicano. Tomo VIII. Ob. Cit. Págs.-
900' 901 y 902 • 
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lo va a ~frentar. Señore~ iiputa:os, yo quisier~ que no olvi

darais estcs !ocunentos, ~~bemos gr~barlos en el al~a y salir 

1e ~~ui con el propósito sincero y firme de no descgns:u- has

ta que no h'l~a.:!los desaparecer al peq'.leño número de vrunpiros -

que tenenos en :-_éxico, y hes ta que no consigamos exterrainer-

los, porque psra mí, señores, lo confieso, que sería el ideal. 

. .\...liorr. hay otros '.locumentos en 1on1e se ve de !Ilanifiesto como 

estos individuos toMaban una parte rr.uy activa. en el covimien

to hirt6rico y ,clítico en que estamos todavía. Pi:o pues se

ñores '1iputa1es, que seas inflexibles, que cuando menos vo-

teis por el dict•Een del artículo 129 en la forma en que lo -

ha proDuesto esa patriota Comisión. {Aplausos nutridos), (Vo

ces: ¡A votar! ¡A votar!). 
11 El c. Secretario.- 1a presidencia, por conducto de la 

secret9.rÍa, preeu.:1ta si se considera suficiente discutido el 

punto. Las que estén por lq afirmativa sírvanse ponerse de 

pie. Hay mayoría. Se va proceder a la votaci6n. 

"El c. J?alavicivi.- L'.i objeción a la Comisi6n fue para 

pedir en concreto que los encareados de los templos sean sa

cer1otes mexicanos. 

"Un c. 'Jiputado.- se ha presentado una adición a la 

cual no se le ha dado lectura y protesto enérgicamente. 

"Sl c. Jara.- Se?í.ares diputados: La Cooisión puso la -

fracción 1el ar~ículo 129, rel~tiva al requisito que necesi-

tan los minist~os de los cultos para poder ejercer su llamada 

profesión en l'.éxico en la forme. en que lo ha e:iqmesto, porque 

considero que no debía hacer esa exceyciÓn 1entro 1e ese c~p.f. 

tulo. Considero que no sería equit~tivo aGregar la frase, in-

d.icar ah:! que sería rec:i.uisito indispensable para los minis-

tros del culto cat6lico, ser mezicq,no por nacimiento y que en 

crur.bio nosotros no. Hemos tenido en cuenta que los ministros, 
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po!' ejemplo ie la. relición china, ~on tan reduci-los, cue no -

conozco una ir;lesia chinn. ~asta ahora en t~é:dco, y nor:: hemos 

cuiado por la eeneralidad, 9or lo que hay más en la República, 

que son las iglesias metódic~3 y las i¿-lesiao católicas ro1ta

nas, pero trunpoco la Co2:i~ión se obstine en que se vote to~o 

el artículo en una sola votación, si la 1-!onor::lble .\s9.0blea no 

lo quiere. (Voces: ¡tojo! ;todo!). 

ºEl C. Palavicini.- No estamos de acuerdo. Suplico que 

se Gepare lo real '3.tivo a c¡ue las lecislaturas de los Estajos 

fijen el número de ministros de los cultos. 

"El C. Alvarez.- Seiior Presidente: El seLor Palavicini 

pidi6 que se discutiera el artículo todo ju.~to y no se votara 

por separado; está ordenado por el Reglariento que "1ltes se h,!! 

ga la separación¡ si se ha discutido todo junto, debe votarse 

tambien todo junto. 

"El C. Palavicini.- La Asamblea ha admitido siempre 

este Género de votación. nosotros queremos que se divida ese 

artículo, porque vamos a votar contra determinado inciso y no 

hay raz6n para votar en contra de todo el artículo. 

"El c. Alonso nor.:i.ero.- Suplico atentamente al señor 

Presidente, consulte a la Honorable Asamblea si el voto parti 

cular se añade al artículo 129. ".'!lle se consulte a la ~onora-

ble li.samblea. 

ºEl c. Secret3.rio.- La presidencis. h:ice saber que lo -

que se ha puesto a vot3ci6n es el ~rtículo 129. Las personas 

ijU. e:sten de acuerdo con que se ha.e:~. la separación, que se 

pongan de pie. !:o h3.y '.':'."lJ'OrÍ~. Se proce1e ~ ln vot::>..c:!.Ón nomi-

nal. 

"El C • .\J..onso :!.enero.- ':ue s13 precuntr:; a 1'1 .\s:i..-::blea -

si se incluye el voto p~rticul1r. 

''El C. Fern1ndez ~art!nez.- Las adiciones sefior 7resi-



dente. 

"El C. Secretr:i.rio.- 1:1. presidencia hace saber a ln. 

As!U:blea que se va a proceder -i la vot:ición del artículo 129 

y ,:espüés se d-irá lectura a 1-i ::i.acién. 

"El C. Secretario.- Se proce1e a la votación norninnl. 

"El n.rtículo fue 'lproba:io por unanimi-lad de votos. n27 

En la sesi6n pe!T.lru1ente, celebrafü' :os días 29, 30 y -

31 de enero de 1917, fue aprobada la si¡ruiente adici6n al ar

tículo 129: 

"Adición al 'lrtículo 129.- El m'ltrir.io::lio es = contra

to civil. Este y los demás actos del estado civil de las per

sonas son de la exclusiva competencia de lo~ funcionarios y -

autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por -

las leyes y tendrán la fuerza y valiiez que las mismas les -
atri buya.n. u28 

El artículo 130 de la Constitución de 1917, ubicado en 

su Título S~ptimo, Prevenciones Generales, señala el régimen 

legal a que deben sujetarse el culto reliGioso y la discipli

na externa, y otorga intervenci6n en esta oateria a los Pode

res federales. Reitera, a.demás, la libertad. de creencias preJ 

vista en el artículo 24 y fija normas sobre los actos civiles 

de las personas, desconocimiento de la personalidad de las 

agrupaciones religiosas, fu.~ciones Je los ministros de los 

cultos y prohibiciones a estos, rógimen de los locales desti

nados al cttl to, publicaciones peri6dicas ·'le carácter confesiE, 

nal y réeimen patrimoni~l de los bienes eclesiásticos. 

27. - Ibídem. 
28. - Ibídem, 

Pá~s. 908 y 909, 
Pá¡;. 910. 
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Este precepto, inspirado fundament~lrnente en las Leyes 

de Reforma, confirma la separación absoluta de l~ !clePia y -

el Estado y obedece a la necesidad de deslin5ar con nitidez.

por una parte, el radio de acci6n de los funcionarios o agru

paciones de tipo confesional 1 reducido e. la r.er?.. prE::ste.ción -

del servicio religioso a los particulares y, por otra, el de 

las autoridades y funcionarios civiles, cuya oi~ión es de na

turaleza ~olÍtica e institucional. 

Por Último cabe pencionnr, que ha sido de gran impor-

tancia mantener fijo este precepto, ya que refleja en forma -

clara el desarrollo hist6rico de una llaci6n como la nuestra. 

2.3.- LA LEY JE CULTOS. 

La ley sobre delitos y faltas en materia de culto rel.! 

gioso y disciplina.exte!'lla fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de julio de 1926, por el entonces Presi 

dente de 1:éxico Plutarco Elías Calles y está aún vigente se

gún lo estipula el artículo 3~ transitorio del Código Penal -

del 13 de agosto de 1931. 
A continuación ee cor.:E:ntan y detallan aleunos de los -

artículos r..as rclevru~"!:;i:-:::; .:·~· 1~ precitf,.lF. ley. 
11 

... '.rticu!.o 12.- Fara ejercer dentro del Territorio ele -

la República MexiCPJ1!"' e). :-.:.ninterio dt.· cu?.lc;.uier culto, f:~ n]_ 

CECi ta ~er JteXiC?J..0 f'Or !!l:!.CÍt"1:.ento. 

1!El infractor t!e er:ta 11revenci6n nerá casticado admi-

nistrativflr1e?:i.P con rr.ul t"!. ha~. ta de quinientoF ~eec.s, o f-n su 

defecto, con arresto ~ue ~une~ excederá de quince días. Ade--
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más, el Ejecutivo Federal si aaí lo ·juzra conveniente:podrá, e.J!; 

;ulsar Jesde lueco ~l f'ncerdote o riir.istro extr!l."ljero infr[!C

tor1 UBf\ndo p~ra ello de la f:tcultad que le concede el artÍc!i 

lo 33 constitucione.l, n 29 

La prevención de este 3.rtículo es clara, 12. ley exige 

e7.presamente la nacionalidaj mexicana por nacimiento para 

ejercer como ministro de cualquier culto relicioeo. 

La sanciór. Q.Ue se le i11ponc a quien viole est~. ji~:r:.os,i 

cién es de carácter a::iministrativo, pero ~-iBr.és se faculto al 

Poder Ejecutivo Federal para expulsar al sacerdote extr~njcro 

apoye.do en lo que dispone el artículo 33 constitucior.al. 

"Artículo 3.a.- Ln. enseñanza que se de en los establee.! 

mientes oficial.es de educación será laica, lo misrr.o ~ue la e~ 

sefianza prim~ria elemental y superior que se impart~ en los -

establecioientos particulares. 

"Los infri">.ctores de estas rlisposiciones serán castiga

dos administrativamente con multa hasta de quinientos pesos o 

en su defecto arresto que nunca será de quince días. 

"En caao de reincidencia, el infractor será castigado 

con arresto mayor y multa de seeu.nda clase, sin perjuicio de 

que la autorinad ordene la clausura del establecimiento de 

ensei'íanza. u30 

.Este artículo e::t:"-r:iula t:.n e.specto muy importar.te. Es -

2.quel que se refiere a la educación laica en la ensefían~a pr,! 

::;.'lria y superior pri v~Jr~. E~ frecuente observ'.3.r que en las --

29.- Ley de Culto~. Diar:i.o rfici::tJ. C.e la FF:ert>..ción. f1:éxico,-
2 de julio de 1~26. 

JO.- Ley de Cultos. Ob. Cit. 
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escuelas particulares se icparte una ~ducación decididrunente 

religiosa, con caterias ~ue implicPn aspectos morales y éti

cos de la relit:;ión a ln que son adictos los dueñoE de!. cole

gio. Esto debiera ce;":irse a le. ley •lej~.ndo P.n libertad a los 

alw:moe de profesar la religión que prefiera cada quien, 

Asimif:mo se puede observar que las gutoridades cor!lpe-

tentee están enteradas de esta cuestión, pero no actúan, y en 

cone~cuencia, lo ~ue ha ocasionado críticas muy severas de 

quienes se oponen de m3llera definitiva a la edvcación reliei~ 

¡¡a. 

?or otra parte, han sido contados los ca~os en QUe las 

autoridades ¡;ubernamentales han llegado al extremo de clausu

rar los establecimientos escolares privados por razones reli

giosas. 

"Artículo 6a.- El Estado no puede pernitir que se lle

ve a efecto ningún contrato, pacto o convenio, que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio -

de ls. libertr.cl d.c-1 hombre, ya seg por causa de trabajo, de 

educación, o de voto relieioso; la ley, en consecuencia, no -

pGrnite el e~tnblecimiento Ce 6rdenes nonáotices, cualquiera 

,que sea la denoMinación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Son Órdenes monásticas, para loE= efectos de este art.f. 

culo, las sociedades reliEiosas cuyon indivijucs vivan bajo -

ciertas reglas peculiares a ellas, mediante promesas o votos 

temporales o perpetuos, y con sujeción a uno o más superiore~ 

aun cuando todos los indiviJuos de la orden tenerm habitación 

distinta. 

"Las Órdenes mon:!cticas o conventos estahlecirlos, se

rán ~isuelto ror la ~utcrid~d, previa identificación y filia

ción de lQS pcrson~s exclaustradas. 

"Cuando se compruebe- que lao personas exclaustradas --
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vuelven a reur.irse en comunidad, despué~ !e 1:-, Sisolución, s~ 

rán castigadas con le pen~:i. ie uno ?. doE ?:':CF ·le prio:i..Ón. ~ -

tal caso, loe superiores, priores, p1·e:a.:!0F, directores o rc:-r 

sone.s que tene;P..n calidad jerárquica er. l?. crc';).?:i~::i.c!é!• o di

rección del claustro, serán c&stigc.Ucs con la pena. de seis 

affos de prisi6n. 

"Las mujeres auf'rirén las eles tercerns partes de la P.! 

na, en cada caso.•31 

Sn la primera parte de este ~rtículo se estipula que -

el 3stado mexicano no permitirá que el hombre pierda o sacri

fique su libertad por la celebreci6n de 11!l contrato o conve-

nio por causa ie trabajo o voto relirioso. 

Otro importante aspecto que tr3ta este artículo es la 

prohibici6n del establecimiento de 6rdenea monáeticas defi-

niendo como tales a aquellas sociedaies religiosas cuyos incl,! 

Yiduos vivan bajo ciertas reglas peculiares a ellas, mediante 

promesas o votos temporales o perpetuos, teniendo sujeción a 

individuos que por sus funciones jer,rquicaa son superiores, 

"Art!~ulo ea,- El individuo que en ejercicio del mini.!! 

terio o sacerdocio de un culto religioso cu~l1uiera¡ incite -

públicamente por medio de declaraciones escritas, o prédicas 

o sermonea, a sus lectores o a sus oyentes, al desconocimien
to de las instituciones políticas o a la desobediencia de las 

leyes, de las autoridades o de sus m!Uldatos, será castigado -

con la pena de seis a~os de prisicfa y ~ulta de segunda cla-
se."32 

31.- Ley de Cultos. Cb, Cit. 
)2,- Ob. Cit. 
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Este artículo limita la actuación de los ministros de 

cultos religiosos en eventos ~ue impliquen un at3que directo 

a las instituciones del gobierno. 

El Estado mexicano advirtió en el momento histórico de 

la expedición de esta ley que los sacerdotes tenían la capao1 

dad de movilizar ~l pueblo a través de serr.?ones o pré1icas y 

el gobierno era incapaz de evitar el adoctrinal!liento que la -

Iglesia re1tlizaba en contra de sus instituciones. En funei6n 

de esto se decidió obst~culizar y prohibir la ~ctuación de 

los sacerdotes en este campo. 

Tambien se puede apreciar que la sanción impuesta al -

transgredir este precepto es bastante considerable y es ade-

máe privativa de la libertad. 

"Artículo 12.- Por ningÚn motivo se revalidará, otorg.!!. 

rá dispensa o se detenninará cualquier otro trámite, que teB 

ge por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios he

chos en loe establecimientos destinados a la enseñanza profe

sional de los ministros de loa cultos. 

"Los Wrao,cre11 de esta disposición serán destituidos 

del empleo o cargo que desempeñen, quedando inhabilitados pa

ra obtener otro en el mismo ramo, por el término de uno a 

tres años. 

"La dispensa o trámite a que se refiere la primera pa.I_ 

te de este artículo, serán nulos y traerán consigo la nulidad 

del título profesional, para cuya obtención haya sido parte -

la infracción de este precepto.•33 

33.- Ley de Cultos. Ob. Cit. 
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Este artículo ee refiere a la prepnrl\ción acaiémica -

que obtienen los ninistroa je los cultos, y se dice que tal -

prep?.ración no será suceptible de recibir reconocimiento ofi

cial por parte de las autoridades correspondientes. Ue este -

modo se pretende evitar que los individuos que realizan estu

dios en planteles dirigidos y administrados por ministros de 

cultoB ;• establecidos con el objeto de prep'.lrar a mas minis-

tros, obtengan un reconocimiento oficial, y en consecuencia -

no sa les pueda considerar como elementos profesionales. 

La parte siguiente del artículo establece las sancio-

nes ~ue se aplicarán a las personas que violen estas disposi

ciones en materia de reconocimiento oficial, y se dice que 

quedarán destituidos del empleo que tengan, así como inhabili 

te.dos para obtener otro en el mismo reme por un lapso determi 

nado. 

''Artículo 15. - Queda e~trictamente prohibida la forma

ción de toda clase de agrupaciones políticas, cuyo título te~ 

ga alguna palabra o indicación cualquiera que las relacione -

con alguna conf eeión religiosa. 

"Cuando se viole este precepto, lae personas que inte

gren la mesa directiva, o quienes encabecen el grupo, serán -

castigadas con arresto mayor y multa de segunda clase. 

"La autoridad ordeñará en todo caso, que sean disuel

tas inmediatamente las egrupacionee que tengrui el carácter i! 

_dicado en la prir.'lera parte de este artículo. 11 34 

34.- Le; u~·-~:..•.,~· Cb. Cit. 
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El artícu1o precedente involucra la prohibición expre

sa que se les impone a los sacerdotes para participar en p·o

lítica, así como la prohibición de la existencia de unn 3gru

paci6n o asociaci6n política con alguna indicación religiosa 

en su nombre o denominaci6n. 

La autoridad tendrá el recurso de disolver cualquier -

agrupación de este tipo si así !uere necesario. 

"Artículo 21.- Las asociaciones religios'ls denominadas 

Iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún -

caso, tener c"paci"lad para adquirir, poseer o administrar bi,! 

nes raices, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvi_! 

ren actllB1!!1ente por sí o por interp6sita persona, entrarán al 

dominio ie la naci6n, concediéndose acci6n po,ular para den~ 

ciar los bienes que se hallen en tal caso. 

"Las personas que oculten loa bienes y capitales a que 

se refiere este artículo, serán caatigados con la pena de uno 

a doe ailoe de prisi6n, Lae que eirvan de interp6eita· peraona 

serán castigadas con la misma pena.•35 

En este artículo se prohibe de manera absoluta que las 

asociaciones religiosas adquieran o administren bienes raice!$ 

esta disposición tiene su fundamento histórico, ya que en ,91 

pasado la Iglesia se convirtió en el principal poseedor de 

bienes muebles e iru:iueblea y utiliz6 en la mayoría de los ca

sos su fuerza espiritual para enriquecerse m~terialmente, El 

gobierno mexicano trat6 de impedir la repetición de este fen~ 

meno mediante la estipulación expresa que prohibe a la Igle-

35.- Ob, Cit. 
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sia adquirir bienes raíces ~unque cea solo teórioamente. 

"Artículo 24.- La '1.Utoridad municipq,l que permita o t,2 

lere la violación de cualquiera de los ?.rtículos l~. 3~, 4~,-

5~ y 6~ de la presente ley, será castiGada ~1ministr~tivrunen

te 9or el superior jerárquico que corresponia, con npercibi-

~iento, multa hasta de cien pesos, o ~Jspensión de oficio h~~ 

ta por un mes. En caso de reincidencia, ls:i. pen!1. será ::le dest.! 

tución e inhabilitnci6n pqra desempehnr carr,os o empleos pú

blicos hasta por cinco años. n36 

Este artículo prevee la posible sumisión de alf{Una au

toridad municipal hacia las diversas autoriia:ies eclesiásti

cas e impone un castigo administrativo a quien viole o yerro~ 

ta la violación de la presente ley en la pri~era inst~ncia y 

la destitución del c3rgo pÚtlico que detente, en una segunda 

instancia. 

Según se desprende, a través del análisis de aletmos -

de los artículos mas importantes de la llamada Ley de Cultos, 

el gobierno mexicano pretendió imponer una serie de obstácu-

los y restricciones a to1as las asociaciones relieiosas exis

tentes. 

Con el transcurso le los años se puede concluir que 

alQ.l.Ilqs le estan disposiciones sí fueron r~spetadas, y albll-

nas otr~s fueron co~plet9..'Ilente iGDOrad~s. 

3.- LA sr..;30J.'.H!:ACIC!: DE LA I:JLESIA CATúJ1ICA ti.L E~T.\JO 
},\ílXICAJ:O Y LA JUS'.)U,~;JA iJ;::L PO:JE.l., 

La !¡;lesia Católica., dentro '.le l"J. orc;a...'1ización ;l9l Es

tado, juega un p::tpel r.iuy i:'l:'Jort~'"l.te, en razón de i:;ue est~. es 
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Vi:3ta. cono una fuerza de Poder, en ln cual sus :!ecisiones pue 

den transformr.r a un .EstaJ.o. 

La Constitución de 1857 jú[Ó un papel muy i~port3I1te -

para poder 1efinir el Poier del Estado, ya que ~n su artículo 

123 sienta las primeras bases est:!bleciendo que: Corresponde 

exclusiv11mente a los Poderes Federales ejercer, en materias -

de culto reliaioso y di2ciplinr:\ e::tern<;;\, la intervención que 

desi.;nen las leyes. 

Con las Leyes de Reforma, específicru:iente la Ley de Li 

bertad de Cultos fechado el 4 de diciembre de 1860, en el 

cual se rr.anifiesta a_ue en el Estado mexicano habrá libertad -

~e culto reli~ioRo, esto tr~e cene co~secuencia que l~ Igle-

sia Cat6lica quede supeditada al Poder del Estado. 

En 1857, uno de los logros trazcendentes fue el germen 

del principio de l~ separación del Estado y la Iglesia. En --

1917, este principio fue superado por el de la suboriin"ció.n 

de la Iglesia al Estado en todo lo relativo a la vida públi

ca¡ ejemplo de ello es el artículo 130 constitucion<ll de 

nuestro ordenamiento jurídico. 

La cuesti6n relieiosa, couo u..'1.o de los príncipe.les de

bates llevado a cabo por el Constituyente de 1917 para confi

bUTar la nueva Const~tuci6n, tuvo co~o finalidad, deslig~r a 

lf3. Iglesia de las activid.?.des r·olíticas, y en ello r?.iica el 

mérito 1e nuestro artículo 13J co~st!t~cionql. 
11 En el Proyecto 1e Const i tllC! ón pre sentg,:io :-·or Carran

za, en lo referente ~ la cuestión religiosa, asentab~ ln te-

sis 1e la independencia e~~re e~ Ett~5o y l~ !pies:~. Sin em

bargo, como ya hemos dicho, la seom(ie cor1~isión :ie Constitu-

ción cambió l~ tesis y manifesi:é i:i€!~S nue·;az que p'3.saron e. -

nuestra n.ctual Carta !Uagna; entre ella3 sobressle el pensa-

miento 1e qu~ en le relativo a la vida pública el Est~io es -
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,, 
superior a cui:¡lq_uier Ielesia. 11 -

0 

Los conf"ti t'.lyentes f!Ue 1isct1.tiaron el dict'.1men sobre -

el artículo 13J teníim en su ~enoria l~ historia, tricte y 

'.lmarg~, que la Iglesia c~tólica ha des~:npeña1o en ?i!éx:.co. r.:u

chos rJ.e ellos er:'lll católicos, pe!'o ·1ot:?ron ?Or el ~rt{culo 

130, porque estP.ba ~ns a114 de convicciones religios~s, ya 

que representab?.. la paz, la seguri:i~:i y la tr':l.n".luili'iad de la 

patria. 

En ~ézico, el princi9io de sep¡r¡ción entre el Estado 

y la Iglesia no fue suficiente para lograr la aIT.ionía entre -

estas dos instituciones ya que la Iglesia Católica siguió lu

chando por obtener el Poder pol!tico necesario para conservar 

sus bienes y privilegios. 

La subor:linaci6n de la I¡;lesia Católica 'll Esta.jo ~:ex.!_ 

cano es una desición fwid~ent3l de ~uestro orden jurídico; -

y claro es, que el Estado ne pue1e peniitir otro Estado den

tro de él, que no s6lo destruye su labor, oino que busca su -

destrucción. 

En la actualidad la Iglesia sigue gestando movimientos 

de lucha :le Poder. Un documento :le cuarenta cu~rtillas titul.!!: 

do: J,:emorandum, para la Toma de !Jesiciones, preparado desde -

el mes de noviembre de 19R8 para la PresUencia :le la RepÚbli 

ca; poco antes de la primera :lesic:.ón para modernizar las re

laciones Iglesia-Estado y que significó la invi t~ción a los -

princip~les jerarc~a de la Igleni~ para asistir a la toma ide 

,ooesión del Preni1ente Carloo Salinas je Gortari. 

36.- Carpizo, Jor;¡e. La Constitución léexicana de 1917. Ed. PE, 
rrúa, S.A. ~:éptimfl edición. ::é:-:ico, :!/JS6. ?2.c. 257. 
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A ~nrtir ·ie este I.~emorandum se iniciaron lP.~ desicio

nes !el ~re~id(;nte de lR República pari\. r.i0'1erni?:!lr lns rala-

c~c~es Ielesin-E~tnao. 

11 :.:1 aspecto n:edular de este ?i.:emorandum tir.ne \ln punto 

C.e : t":!""'.:i-:.!<:' cJ..f!.rc.: el Poder de la Iele:::::ia h3 crecí{~(' l!OtA.ble-

cen~e en lo~ Últinos ru:os; l~ b~Jir,lrruicio de este grupo de 

Pod..=r está a lR vista, y finalrr.ente, la violencin del or1en -

jur!~:co vicente es práctica cotidiana. 

"Intentar ahora un repl'1llte!tt:1iento de las relaciones -

entre el Est~do y !.2. I~:ler.ia CatÓlic@., sin proponer un cambio 

en e! entatue con el resto de los 3ctores socinles, parecerí~ 

pace aconsPjable, y menos atill si ~e arrregan raz.ones de tipo 

estrictamente coyu.'1.tt_ral. 11 37 

La Iglesia es uno de los pe.ces P.ctol'es sociales que se 

presentan frente ~l Estado con autonomía; e~ el único [rüpo -

que no lo requ:.ere para subsistir econ6rrdcamente. Eso le pue

de permitir conquistar espacios de Poder cada vez mayores y ~ 

esto, ~uiérase o no, ir.:plica un deterioro r1el Fo'.!er del !'sta

do. 

Es tambier.. oportuno mencionar c:ue en la ceremonia de 

la torr.a de posesi6n del Presidente de la República el lll de -

dicienbre de 1988, donde al invitar e::,,reco.rr.e1;te "- o.l tos die

nate.rios eclesiásticos se rorape tier le eE"te r::cr.E!1"'.::o le. tradi-

ción ~bern2.lllental de no dar un reconociniento público a loe 

representantes de las ieleeias. La verdad es que la Iglesia -

CtÓlica y grupos de laicos conservadores han exigido, desde -

37.- Peri6dico Excelsior. No. ?6550. J.~éxioo, 11.F. 27 de febr_!! 
ro de 1990. Pág. 23-A. 
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hace tiemro, que se reconozca la person~lidad jurídic:1 :le la 

Iglesia. 

Actua.lr.ientf< rio1err.os ver con cl::>.rid·1.l1 qt:.e C.e~de e-1 ::;o

mento en oue el Presidente r!~ l.:'. Rep.!tl icH C:trlcs f:nlinas de 

Gortari ncr.bra, r.ecún él, a u.-; rerre::.f'r.tanté ? título ff!'!-o-

nal ante el VaticRno; este- trae como conoecutr.cin qt.:.e :: l~ -

Iclesia Católice. le sirva cor.·,o un susriro de r:-r:per:uu:.R y ·ae 

una gran oportuni2.aj !11-r~ rnP..nifest?.rse ante el ~sta,:10 ::exicfl

no exiciendc el re:e;onoci::".:..1;-nto de su person:ü:.cla..i. jurí·~ica. 

Por otra parte, la Iglesifl. CPtÓlica a exicido enérgic,!l 

mente al EEtado que ce reformen ~lcunos orden&~ientos coneti~ 

tucionales, t~les como los artículos j4, 54, 24, 27 y 130 

principalmente. Ya que dichos ordcnar:i.ientos li~it?.n el Poder 

de la Iglesia, y por tal razór. es tanta la insiEtencia que 

está realizando el 3ector eclesiástico. 

A principios de mnrzo del afio en curso, Ee pronuncia-

ron en el Estado de Oaxaca a dos sacerdotes coco candidatos -

del Partido Acci6n l\acional a diputados locales. Esto c¡uiere 

decir que la lucha por el Poder por parte de la Iglesia Cató

lica, lo está tratando de llevar ~ C<:!.bO de Jiferen"tes fonr.!J.s. 

La vi si ta de Juan Pablo II " r.~éxico por segur.da vez, -

parR nuestro punto ~e vi~ta, Jicha visita no será pastor~i 

sino política, porque pArfl el :r,obir!rno 1e ?.'.ér.:co r:.:erá 1e vi

tal importnncia m9.ntener una rel".!.ción con el V?tic?.no, que es 

lo que actun.lrr.ente F·stá tuscnndc, olvirlán1ose de que está vi.E, 

lande el fundruuento jurí·lico c.Jns~~rn-:!o en nuestra Carta h~ag-

na. 

Cada día q•Je p'lsa, la luche. por el Poder se vuelve cas 

tenso y decisivo, y?. ('!lle l~ insicte1:ci'l a la refom.'1 c.?~s"":i "t!: 
cional en lo rel'.ltivo al 3st~do-I.:lesia, tr:lc co:-10 consecuen

cia, que el Bst~do ~.!c:üc~J1o er:té i!?S!:'ert~ndo ~- un .:;i('"1.!:te dor, 

mido a ceJnbic je nnda. 
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1.- SE CO!ISI:JERA AL VATICANO cm:o UN ESTADO, 

El punto que nos toca tratar, es de gran importancia,

ya que hablar de la Ciudad del Vaticano y considerarlo como -

un Estado se requiere de un estudio minucioso el cual inicia

remos a continuaci6n. 

El Vaticano se considera como un sujeto sui géneris 

del Derecho Internacionnl y un actor transnRcional 1e eran ifil 

portancia. 

La Ciudad del Vaticano empieza a surgir como sujeto 

temporal en 1870. Al consolidarse Italia como Estado soberano, 

de ahí que, sobrevino el problema de anexionar a los antiguos 

Estados Papales, y sobre todo, el que hacer con la Santa Sede. 

No cabía la posibilidad 1e convertir al Sumo Pontífice en un 

subdito italiano, ni a la Ganta Sede en una institución de la 

Italia. Una solución bastante decorosa, fue l~ Ley de Garan-

tíaa, en 1871, que, constituyó un régimen con el Papa como B!!, 

be rano y aseguraba :::u iniependencia absoluta respecto al jefe 

del Estado italiano, al mismo tiempo que garantizaba la libe.o:' 

tad de comunicaciones del Vaticano con los Estados extranje-

ros, La Ley de Garantías no fue reconociJa nunca por los Pa

pas, que utilizaron, sin embargo, igual que los Estados ex-

tranjeros, los privilegios en ella otor~ados. 

El Tratado de Letrán, es un docume~to integrado de 27 

artículos, firmado el 11 de febrero de 1929 entre la Santa 

Sede y el reino de Italia. 

El artículo 26 del Trata.·jo, establece í!Ue Italia reco

noce el Estado de la Ciudad del Vaticano, bajo la soberanía -

del soberano ?ontífice. 

A partir de este calificativo, muchos juristas han an~ 
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lizado el Tratado y la nueva situ~ción creada, girq a discu-

sión en torno a la cuestión ele si puede considerarse '1 la Ci!!, 

dad del Vaticano como 3sta1o. La opinión más g~nernl le niega 

el carácter de Estado, reconociendo al mismo tiempo que tiene 

cierta personalidad internacior.~l. 

"Considerar que la Ciudad del Vatic>Ulo es un Estado, -

en el sentido estricto de la palabra, sería una exa~eraci6n -

evidente. En efecto, si examinamos sus elementos vemos como ~ 

el territorio es sumamente reducido, 0.44 Km2 , aunque alc;uno3 

QiCP.n que la extenai6n que puede tener el territorio es irre

levante, ;· que el derecho internacional no fija una extensi6n 

mínima, au población apenas pasa de mil personas, que, además, 

habitan allí para· llenar una funci6n detenninada únicamente,

y finalmente, la persona del soberano Pontífice y loa Pode-

res de que está investido ofrecen características que lo dif~ 

rendan netamente de loa otros jefes de Estado. 0.38 

Ahora bien, para nuestro punto de vista, el Vaticano -

ea un Estado, ya que en principio, reúne los elementos que se 

le debe dar para considerarlo como tal: Territorio, Población 

y un Poder soberano. 

Como lo acabamos de ver, la Ciudad del Vaticano, tiene 

una extensi6n territorial muy pequeña, pero eso no impide que 

carezca de eae elemento ya que el derecho internacional nunca 

ha fijado un máximo o un mínimo de extenai6n. 

En cuanto a su población, se menciona que es una c&11ti

dad que apenas pasa de mil, y que, además habitan allí para -

38.- Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional PÚblico. -
Ed. Porrúa. Undécima edición, México, 1986. Pág. 205, 
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llenar una funci6n fletenninada; al respecto, consideramos que 

si sus integrantes sólo están para cumplir una misión, no ti~ 

ne nada que ver para negar que exista una población puesto 

que están ocupando un lugar en ese territorio y no debemos 

pensar que, el hecho de que esten realizando una función, y -

al ténnino le esa funci6n la Ciudad del V~ticano quede desoc~ 

pada, cosa quP. no puede ser posible; puesto que siempre ha de 

haber seres humanos que velen por la soberanía de ese lugar. 

En cu~nto al Poder soberano, de esto no cabe ninp.una 

duda, puesto que está representado por un primer jefe de toda 

esa organizaci6n política y religiosa que es el Sumo Pontífi

ce, siendo el encargado de velar por los intereses de su pue

-olo y territorio, y de todas las relaciones que tenga con los 

demás Estados. 

"La Ciudad 1'1 Vaticano (Santa Sede) es un Estado Sobe 

rano, el mas pequeño del mundo (0.44 ¡:m2). Incluye la BásÍli

ca de San Pedro, la residencia del Papa, así como los jBTdi-

nes y los museos del Vaticano. Le pertenecen tambien varios -

palacios dentro y fuera de Roma, lae basílicas de San Juan de 

Letrán, Santa U.A.ría la Mayor, San Pablo de Extramuros y la Vá, 

lla Pontificia de Cantclgandolf o. Cuenta con importantes ar
chivos, una estaci6n r~-iial, un diario, una estación ferrovi!!, 

ria, un helipuerto, un cuartel para cien guardias suizos y 

una cárcel (raramente usada). El idioma que hablan es el la

tín y el italiano. Su fiesta nacional efl el 2~ de octu?irG, es 

la inauguración del P~padc de Juan Pablo II. 

"El Papa, quien es al nisr.:o tier:.vo jt::ff ;lel r:str.dc.. :y -

cabeza visible de la Iglesia católica. Los embajadores y mi

nistros extrrni.jeros son acreditados ante la Santa Sede y esta 

a su vez, envía a sus representantes diplomáticos (nuncios o 

pronuncies) a mas de cien nnciones, y observn.dores a la o.n.tJ., 
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la V.E.A., etc. El Vatica."1.o e!:'tá ~ober!V3.do temporalmente por 

el Pepa, quien desiGDa a la Co~isi6n ?ontificia (ocho ~ieo-

bros, cuyo Presidente es el Car1en~l Secretario de Estado) p~ 

ra dirigir los asuntos administrativos del 3stado. La admini,!! 

traci6n de los P..SW'ltos de la Ig_lesiR. es realizada por la Se

crP.tar!a de Estado, el Concejo de Asu..~tos Públicos. El Vatic~ 

no tiene sus propios tribunales, sellos de correo, pasaportes 

y su moneda que ea la lira italiana." 39 
11 La Santa Sede celebra con los ;stados, Concordatos -

que, siendo u..~a clase esyecial 1e trataaos, abarcan materias 

ad!:linistrativo-relieiosas. Puede verse ahí un aspecto de su -

personalidad, que por •ma parte conyierte en tratados obliga

torios a estos instrwnentos y por la otra permite observar -

que tiene el jus tractati, un atributo de los sujetos plenos. 

pero además el Vaticano ha intervenido en Convenciones multi

laterales, genernlmente de tipo social, humanitario, o técni

co jurídico, junto con los Estados. 
11 La Santa Sede posee asimismo el otro atributo, el jus 

legali, ya que sus enviados diplomáticos, nuncios, leeados, -

etc~ eozan plenamente de los privileGios, prerrogativas e in

munidades de los agentes ·iiplomáticos • .,40 

Los tratadistas soviéticos son los únicos autores mo

de~cs que se oponen a la tesis de la ;ersonalidad jurídica -

del Vaticano. Empero, en la práctica la URSS no ha puesto nin 

guna reserva a los trata1os multilaterales en los que jW1tO -

con el Vaticano es parte, de donde se concluye que no existe 

39.- Almruiaque Mundial 1989. Ed, América S.A. República de P'\ 
n~~ -

40.- Sepulveda, César, "9erecho Inte?"L¿.c.:.on;~.i.. ¡ .::..:1.,:>. Ed. Po
rrúa. Cuarta edición. :.'éxico, i9e4. Pág. 488. 
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obj¿ci6n ~l reconocimiento de aue el Vaticano es una persoµa 

o sujeto jel orien i:iternacional. 

Consideramos que el Vaticg~o es un Estado, puesto que 

Italia, 3stadoe Unidos Ce América, Japón, la UH.SS, Cuba, Pol,2 

nia, Incln.terra y ahora ?léxico le nan consi1erado a.ní nor .1.i-

vernas razones. 

h:éxico C:Jnsidern :1.l Va:t.:c:L~o co;no i.111 Esta.Jo, en raz6n 

de que al enviar a un reprcsentP.nte presidencial, ·po!" oficio

so que sea, está reconocien'.io a.l Vg,ticmo co!".lc ::::st:J.lo y cono 

Poder. Esto, al mismo tiempo, le permite al V"l.ticnno, como 

s!mbolo y co~o instrumento que es de i.lila misión religiosa, 

eVA.Ilgélica, abrir un canpo nas gra.~ie le ~ctuación relieiusa. 

A~)ioando la teor!a del Reconocimiento de Estado, sie~ 

do este, un acto u:iil~ter9.l por el caal un Estado ad?!li te un -

determinado hecho o una determin'l.1B con·iucta de otro u otl'os 

Estados, y las consecuencias juríiiicas que de ese hecho o ·

acto se derivan. 

A nivel interno, 1.:éxico n.o puei.e reconocer 9.l Vaticano 

como \Ul Esta.lo, p'.lesto que ~stJ.rÍa violando el ordenamiento -

juríd.ico constitucional ( Art. l 3•J). Sin embargo, al enviar a 

un representante personal por parte del PresiJente ie la Rep~ 

blica; que a nuestro juicio no venos na1a de personal, siendo 

que Carlos Salinas de Gortgri, ce~ l~ investidur3 ~e PresideE 

te de la República, está realizp_ndo u..~a desic;naci6n R nombre 

del Estado I1:exicano, violando :1'3.r~ente el '1.rtículo 130 de -

nuestra. Carta ftm.fg,ment2.l. Partiendo .i8 la viol'3.ci6n al funii~ 

mento jurídico, se r::ntiend& '1.ue le cstri otorg'3-"ldo :rnrEonali-

dad jurídicn ~ la Iblesia católica y consi1erar por lo tanto 

al Vaticano cmao un Estajo. 

El Vaticano n toma1o parte en las Últimas décadas en -

nUI:leros:_u;; Conff'."'rPnciqn 1e codific?.l.'.!:ón rlel derecho internaci_g 
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nal y otras, y es p:irte de un(! considi:-:rnble C':1.ntida.-! .le Con-

venciones, como 1~ le las Person~s Apntril~s, Je 1954, las 

ael Jerecho del !.~ar, de 1J58, la de J.elaciones Jiplo7.áticas,

de Viena, de 1961, entre otras, Con el reconocimiento de la -

personali lad internacional 1el Vaticano, y con Bll pr.rticipa-

ción en loa asuntos intern?.cionales se ha abierto, una vía 

para la representaci6n en el derecho internacional de intere

ses espirituales, econ6micos y políticos que nos mueve a pre

decir otros cambios fi:tvor01.bles en este orden jurÍd.ico. 

2, - LAS RELACIONES DE NUESTRO PAIS CO!I EL VATICANO, 

Como lo manifestamos al principio, que las relaciones 

del Estado mexicano con el Vaticano se habían realizado, pero 

en forma clandestina, porque el gobierno no se atrevía a ha

cerlo "PÚblicrunente como ahora con el nombramiemiento de Agua

tín i'ellez Cruces como representante del Presidente Carlos S!! 

linas de Gortari. 

Sin embargo, ~esde nueotra Constitución vigente a la -

fecha, las relaciones del ~stado con el Vaticano han sido po

co vi si bles. 

Antericr::iente, tener nexos con el Vaticano era de poca 

importancia ya que las necesiñaien tanto políticas como econ2 

micas y sociales no lo demandaban como :ihora. 

Por la crisis r>OlÍtica que afronta actualmente el go

bierno mexicano, er:te se ve obligado a buscar de cualquier -

forma medios parq pojer darle oolución a estas cuestiones, -

considerando 00:10 primer punto ie :lpoyo a 11 Iglesia cat61ica, 

ya que nuestro ?~Ís es un ente arrair,ado a la ralición católi 

ca, 
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A fines de 108 ~ños sesenta se remonta el estrachamien 

to mas o meno~ visible je los contactos entre el eoOierno me

xicano y el Vaticano. Desde entonces la Iglesia 1swne posiciQ 

nea cada vez mas beligerQ.Iltes re8,ecto ~ su estat~s con miras 

a fort1lecer su Poder político. 

Como lo mencionamos en el quinto punto, del Capítulo -

Primero; el peri6dico ?unto revela que dentro ie los acerca-

mientos palpables ie nuestro país con el Vaticano data cuando 

en el régimen ·ie Gustavo Diaz Ordás (1964-1970), ?e iro ldocte

zuma Diez !nfante acudió como representante presidencial CUB!! 

do en Roma, en 1969, t~iguel Darío !l'.ir1U1da y GÓa;ez fue nombra

do Cardenal por el l'P.I·" Paulo VI. 

Ea de entender que por estos afias, para ~éxico no era 

de vital importancia m3.lltener una relación con la Santa Sede, 

además porque las cuestiones políticas to1nv!a se podían con

trolar; y no había motivos para hacer omisión al fundamento -

legal que rige esta cuestión. 

En la nctuali1ad, la importancia de mantener las rela

ciones políticas ya no es de la Iglesia católica al 3stado m~ 

xiqa.~o, sino por el contrario, ahora el nexo es ~as preocupan 

te par'l el gobierno :ie :.!éxico, sin importarle violar el esta

tuto legal constitucional que rige el carecic:iento ie personJ!: 

lidad jurídica ie lRs Iclesi~s; en este caso de la Iglesia e~ 

tólica. Todo ecto trae como aonsecuencia que la Iglesia cató

lica a 'tr::tvés 1el scb~r·.,no Pontífice como primer jefe del Es

tado da lr; Ciuh1 1el 'faticano y de la Iglesia católica gire 

Órdenes par':'t resr-or...!er 9. la petición que :11éxico pue i:! :Jolici

tar, y así, la Iglesi~ 1e ie;ual fonna pueia exigir algÚn der~ 

cho para que entre lo~ !os ~staios exista un~ l~~i~ recí,roca. 

A contiou9.ción daremoa a conocer otras relaciones lle-

vadas a cabo por los presi1ento;:s 1e la !1e~\':.í.l,:.ic?. ~e~ t~ 1974. 
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2.1.- SEXENIO DEL LIC:lllCIADO LUIS ECHEVER!lIA ~LHREZ. 

En eate sexenio, hubo representa..'1te ante e:!. Va.ticano,

siendo en ese tiempo el que fungiera como Director General 

del Danco Nacional de Fomento Cooperativo, Lic. Jorge Martí-

nez G6mez del Campo. 

Jorge l.lartínez G6mez del Campo, quien había preparado 

la visita del Papa Paulo VI, pero esta no se llev6 a cabo por 

razones de que el Papa estaba delicado de salui. 

Como un detalle, cabe mencionar que »artínez G6mez del Cempo 

es consuegro del Lic. Agustín Tellez Cruces, ya que sus hijos 

Paulina ~art!nez y Luís Carlos Tellez oou~ra~eron matrimonio 

en l~ Santa Sede. 

El 9 ie ftbrero de 1974, se llevó a cabo una entrevis

ta entre el Presidente Echeverría .Uvarez y Paulo VI en Roma, 

parP. a¡;ra.;lecerle el apoyo que le da a la Carta de los Dere-

chos y Deberes Econ6micos de loa Estados. 

El 16 de abril de 1977, se realizó la segunda entrevi.!! 

ta del Presidente Luis Echeverría con Paulo VI en la ~ede de 

las :·laciones Unidas, para platicar oobre el primer encuentro 

de su visit~ a ~éxico. 

En este perioio presidencial, consid.Gr9.m.os que sólo se 

quería rnantener una relación de 9.Inista.d con la Iglesia, y no 

er~ tanto el deseo 1e busc~r un apoyo por parte del gobierno 

mexicano. 

2.2.- SEXENIO 'EL LICENCIADO JOSE LOPEZ PORTILLO Y PA 
CHECO. -

En este periodo presidenci'll el mismo Lic. Jorp,e t,!arti 
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nez Gómez del CaZJno, se desempea6 como representsnte ~el ?re

si~ente de la ~epÚblica, ya que en ese Jerio:o fue 1uien pre

paró la primera visita del Papa Juan Pablo II a nuestro 

país. 

Así, el 26 de enero de 1979, el ?re~i1ente López ~orti 

llo recibe a JuCJ....~ Pablo II a su llet;:"!..J.a r\ réxico, corr.o invi tl!: 

do especial, Visite. que duró del 26 al 31 de enero del año -

citn'lo. 

"La primer~\ vi si ta de Jun.n Pablo I! a nuestro país; 

dtaató turbulencias, no todo fueron algodones ni aplausos. -

Hubo ,rctesta de grupos que se inconf ormaron por la violación 

evidente del artículo 130, por la in1ifinición con que se tr~ 

tó al Papa y el contacto personalÍsi~o ~ue este tuvo con el -

Presidente y su familia, 1141 

2. 3.- SEXfillIO llBL LICENCIADO CARLOS SALWAS DE GOilTARI, 

El presente sexenio, la getión de mantener un acerca-

miento con la Iglesia católica se inicia desde la toma de po

sesión; cua.~do el lQ de diciembre de 1988, asistieron junto -

con <Jerónimo Prigione, el Cardenal Ernesto Corripio Ahumada;

el presidente del Episcopado, Arlolfo Suarez Rivera¡ el vice-

presidente del mismo, Juan Jesús Posadas Ocampo; su secreta-

rio general, Manuel Pérez Gil, y el Abad de la BasÍlica de 

41.- Revista Proceso. No. 695, México, J.F. 26 de febrero de 
1990. Pág. 15. 
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Guq1alupe Guillermo Schulemburg, para presenciar dicho acto. 

Al invitar expresamente a altos dignatarios eclesiás

ticos se rompió la tradición gubernrunentRl 1e no dar un reco

nocimiento público a los representantes de la Iglesia, Es veI 

dai que desde hace tiempo la propia Iglesia católica y grupos 

de laicos conservadores han exigido qu.e se reconozaca la per

sonalidad jurídic~ de la Iglesia. 

El 26 de julio de 1989, la Secretaría de Gobernación 

anuncia oficialmente la visita del Papa Juan Pablo II para el 

mea de mayo (del 6 al 13) del presente afio, 

"El 14 de febrero de 1990, el Secretario je Gobel'!2a~ 

ción, Fernando Gutierrez Barrios, da a conocer que Agustín 

Tellez Cruces es la persona ideal para convertirse en el re

presentante personal del Presidente Salinas de Gortari ante -

el Vaticano. 

"El 16 de febrero el señor Presidente de la República, 

al pie del monumento al Benemérito, en tierras de Zapata, hi

zo declaraciones importantes, manifestando: Con el acercamien 

to entre el gobierno de México y el Vaticano, nos colocamos -

dentro de la transformación mundial, es el primer caso en es

te sentido, y lo hemos dado con seguridad pensando siempre en 
el interés de los mexicanos. El pensamiento de Benito Juarez 

siGUe ViGente, por su enseñanza en defenen de la soberanía, -

su apego al Estado de Derecho y la promoción de la concordia 

entre los mexicanos. 11 42 

Es de repetir, que la designación de representante por 

42.- Revista Siempre, !lo. 1915. h'.éxico, D.F. 7 de marzo de 
1990, Pág. 20, 
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parte del Presidente de la República ante el Vaticsno, no es 

como él lo califica de :lBPRESENTAJITE PE?.SO!IAL, ya o_ue desde -

el momento de tomar posesión como Presidente de los Estados -

Unidos h'exicanos, todas las decisiones que dicte o realice lo 

hará a nombre del gobierno de 1:éxíco o a nombre :!el Estado ?.:~ 

xicano, y en níngÚn momento podrá realizar un acto a título -

personal, puesto que la investidura como Presi1ente no le peE 

mi te hacer eso. 

Vemos pues, que la violación al fundamento le~al cons

titucional queda públicamente establecido al designar Salinas 

de Gortari a un representante ante el Vaticano; tal violación 

trae como consecuencia que el gobierno de ~éxico esté recono

ciendo al Vaticano como un Estado al otorgarle personalidad -

jurídica; siendo que el artículo 130 constitucional en su pá

rrafo quinto le niega tal característica. 

3. - SE DEBE REFORMAR EL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL. 

No. Porque la sepP.raci6n del Estado y la Iglesia cató• 

lica tiene en ~éxico razones históricas, políticas y jurídic~ 

constitucional muy p!l.I'ticulares. La laicidad ha caracterizado 

al Estado llexicano durante mas de un siglo. 

La experiencia hist6rica ha demostrado que lan Leyes -

de Reforma han pe:nnitido limitar, aunque no contener del todo, 

la increrencia de la Iglesia en las cuestiones po~íticas del 

país. 

Reformar el artículo 130 constitucional implicaría co

menzar a pe:nnitir que la Iglesia católica recobrara sus ilimi 
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ta:!9.5 prerrogativas en la. sociedad. mexicana. 

Es de saber, ~ue con el anuncio de un representante -

pr~si.iencia.l ante el Vaticano, la I¿;lesia, lo prir.-.ero que hi

zo fue demandar la modifice.ci6n de los artículos 3a, sa, 24, 

27 y 130 constitucional. 

A.hora bien, la injerencia de reformar los artículos 

a.ntee mencionados, no es una exigencia oue esté realizando el 

pueblo de México, sino por el contrario, es la nisma Iglesia 

católica la que pugna por lograr esos cambios. 

Desde 1973, el Delegado Apostólico del Vaticano Ger6ni 

"'º Prieione está en !léxico y desde su lle¡;ada a..1 país ha sido 

un abierto promotor del reconocimiento del Entado Vaticano, 

El hecho político mayor es que esta ha sido una promo

ción Vatic'llln. El activismo de Monseñor Gerónimo Prigione · es 

causal de estos cambios diplomáticos. No o. habido nin¡;une. 1!. 

manda popular o de grupos que reclame este cambio que ha sido 

acordado y decidido desde las cúpulas de San Pedro y la de 

Los Pinos, No se puede alegar, con verdad, que las relaciones 

oficiales o aemioficialea sea una preocupaci6n o requerimien

to de la f eligrasía. 

Sin embargo, otra es la visión de la Iglesia. El Dia

rio Oficial de la Santa Sede, L'Osservatore Romano, en su edi 

ción del domingo 4 de febrero, anunció que clero y gobierno 

mexicano están negociando la desaparición del artículo 130 
constituclonal, así como la modificnci6n de otros preceptos 

legales. 

"Así lo confirma Luía Reynoso Cervantes, obispo de 

Cuernavaca y principal asesor jurídico del Clero mexicano. Di 

ce que i:e sigue negoci«.'1do con el gobierno Federal para aue -

se supriman las normRs absoletas de la Constitución. Y, con

tra las afirmaciones gubernamentales, considera muy probable 
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una reforma a todos los artículos que se º'ºnen a una verdad~ 

ra libertad religioea." 43 

Una de las opiniones que nos llama poderosamente la 

atención; es 1.a que nos ofrece el ilustre jurista ilon Andrés 

Serra Rojas, que al respecto nos dice; 11 A los liberales co-

rresponde defender la vigencia del artículo 1.30 constitucio-
ne.l."44 

Simplemer.te esta afirmación de Don ."11.J.rés Serra Rojas 

se concluye que por una historia jurÍdico-constitucionRl no -

se le debe otorgar jamás la personalidad jurídica y política, 

a una organización religiosa que llevó al caos al mundo ente

ro. 

Serra Rojas, califica de imposible reform~r el artícu

lo 130 constitucional, por muchas razones y calculó que nom

brar a un representante presidencial para intercambiar puntos 

de vista, servirá para normar a futuro las relaciones del Es

tado con la Iglesia segÚn el interás de la Nación, y expresó 

que si se dieran las relaciones diplomáticas entre uno y otra, 

se derrumbarían solas las estatuas de Benito Juarez en el 

país. 

El mismo jurista establece que, dentro de esa necesi

dad de relación, que tienen los Estados, es muy adecuada la -

medida que ha tomado el Presidente Salinas de Gortari. Sin eJ)2 

bargo, el entendimiento debe comenzar con el respeto al orden 

jurídico imperante en el país. Ese orden j~rÍdico fija clara

mente la separación entre el Esta1o y la Iglesia. 

43.- Revtata Proceso. Ho. 694. México, D.F. 19 de febrero de 
1990. ?ág. 7. 

44.- Periódico Punto. Ob, Cit. ~ág. l. 
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Deben mantenerse lOR principios li bernles de las Leyes 

de Reforma que a.hora están contenido• en el -.rtículo 130 de -

nuestra Ley fundru:iental. 

La Iglesia es política y espiritualmente poderosa en -

l::érico, y por lo tanto debe mantener una actitud conprensiva 

y !"espetuoea, asumiendo actitudes tranquilas al igual que 

otroe sectores por el bien del país; es ella una institución 

respetable que tiene su posición espiritual, por lo que come• 

tería un grave error si empieza a entremeterse en asuntos po

líticos que no le corresponden y que son muy complejos en 

este pa!e. 

Que el pensamiento de Juarez sea permanente en México 

por el bien de la Hación y que no oe despierte el problema r_!! 

ligioso¡ no establecer anta&onismos entre dos entidades con -

funciones diferentes y que ellos cumplan su labor espiritual, 

~ue es constructiva para un pueblo que es católico. 

En este momento el país vive un proceso de reconstruc

ció~ en que son indispensable la paz y la tranquilidad, y nin 

guna modernización podrá alce.nzaree si se habre un conflicto 

que ya está superado. f.alvo loe hechos ocurridos en la 'época 

de Plutarco Elías Callea, ~éxico ha vivido un lapso favorable 

de 130 afies, y hay que saber valorarlo. Sería un anacronismo, 

tratar de revivir problemas rel;:.~ciC'·r.ar1os entre el Estado y la 

Iglesia. 

Los grupos liberales del pa!s no ven con agra1o que se 

pretenda remover un orden que se ha dado la Naci6n. Más aún,

~antener el orden jurídico es deber del Estado, 
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4.- VIOLACION DEL ARTICULO 130 CONSTITUCIO!IAL AL DESIGNARSE 
REPRESE!ITANTE DEL ESUDO MEXICANO ANTE EL VATICA.'10. 

No cabe dude alguna, que existe con gran claridad una 

gran violación al artículo 130 constitucional, ya que el Pre

sidente de la República al desiganar representante ante el V! 

ticano, desde ese momento le está otorgando personalidad juri 

dica a la Iglesia, característica que el fundamento legal 

constitucional no le permite. 

El garan jurista RaÚl Carrancá y Rivas, afirma que: -

"El nombramiento de un representante personal del Presidente 

Carlos Salinas de Gortari ante el Vaticano sí contradice la -

norma constitucional del artículo 130. Aplaudo la decisión -

desde el punto de vista político, pero habrá que cuidar mucho 

no lastimar a la ley, pues siendo Carlos Salinas de Gortari -

el Presidente de México, es la cabeza misma del Estado mexic! 

no la que entabla relación con el Papa reinante y ello contr! 

dice el espíritu del artículo 130. ,, 45 

Las condiciones sociales, culturales y políticas de 

nuestro país han cambiado profundamente desde 1917 a la fecha; 

y es preciso reconocer que la Iglesia católica es una organi

zación política con un factor real de Poder, con el que hay -

que mantener una relaci6n directa, franc~ y abierta. 

Sin embargo, Carrancá y Rivas, como profesor de Dere-

cho y como jurista, se pregunta: ''Es posible que el ciudadano 

t~.- Periódico El Universal. No. 2ót;E8, México, !l.F. 14 de f~ 
brero de 1990. ?ág. l. 
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Carloc, Salinas de Gortari se ñesli¡;ue de ~u !nvestidura presj. 

dencial, y envíe el Vaticano un repreeentente personal, es d~ 

cir oficioso. Y él mismo se responde: Yo, como hombre de Der!_ 

cho que soy, afirmo que no es posible que Carlos Salinas de -

Gortari, en sus seis años de mandato, deje de ser, aunque sea 

por un segundo, el Presidente de la República, lo que quiere 

decir que es el titular del Esta1o el que establece relaci6n 

de algun'.l manera con el Jefe de la Iglesia católica, u 46 

Es de señalar que el artículo 130 constitucional esta

blece tajantemente la separaci6n del Estado y la Iglesia, y -

lo que hizo Carlos Ealinas de Gortari (con el nombramiento) ~ 

contra1ecir ese espÍritu-

Cualquiera que lea el artículo 130 constitucional lle

gará a la conclusión de que con la decisión de nombrar a un -

representante por oficioso que sea, se está entablando una r~ 

lación óe Est~do a ~stado. 

Además, es un error jurídico hablar de relaciones en

tre dos Estados, cuando el párrafo auinto del artículo 130 -

constitucional no otorga a ninguna Iglesia personalidad jurí

dica qu~ el Estado tiene y la Iglesia no, y es por tanto un -

asunto constitucional. 

Consideramos pues, que el anuncio oficial de enviar un 

representante al Vaticano, no es un representante personal, -

sino un representante del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

En Jerecho Internacional es lo que se llama un Agente diplomi 

tico con carácter personal para realizar precisas negociacio-

46.- Periódico El Universal. Ob. Cit. PáG• 2 
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nea políticas. 

Es claro que el Fresidente de la República no tiene n~ 

da que tratar, con carácter personal con el jefe de la Igle-

sia cat6lica o del Estado Vaticano. La info:nnación, la coope

ración y la posible intervención en algunos conflictos no pu~ 

den ser tratados mediante Agentes oficiosos cuyos trabajos 

siempre tenctrá.n estigmas de clandestinos y vergonzantes. 

El Poder Je la Iglesia católica, obviamente, de sus 

más altas jerarquías, es ya casi incontenible y el gobierno -

se dobla ante esta realidad sin advertir que hoy le piden el 

intercambio de embajadores, el desprecio a la ley (buena o m~ 

la pero aún vigente) mañana exigirán mayores penetraciones en 

loa campos de educaci6n y pronto desviaciones radicales de 

diplomacia y la política interna de )!éxico, 

Ninguna i:ación puede loe;rar un3 vida sruia y libre si -

au sistema jurídico es una frt.ntasía, si sus leyes fundamenta

les no se obedecen con rieor, si no existe eso que llamamos -

un rée;imen de Derecho alimentndo pcr la voluntad de la m<tyo-

ría. Mucho de la Constitución de 1917 ha sido arrojado por la 

borda como peso inútil. !:ucho tambien se le ha ~ñadido, rom-

piendo su anz:onía rector?. .. I'ero ningún pueblo puede realmente 

existir, crecer y procresar si no es ~odela1o por un sietema 

legal real, 

5, - QUE CRIT:ORIO :':E J:i!lE ADOPTA:! P~RA R!".0-PETA.'l EL ARTI
CULO 130 CONSTITUCIONAL. 

Es lat'lentable s'.l.ber que nuestro nister::ia de gobierno, -

se rige por un sistema presidencialista; luego entonces, to

das las deoiaiones del priIJer n:mi::it·1.rio, se :-rn.rin al antojo 



- 98 -

y al capricho de este, sin importarle violar el ordenamiento 

jurídico. 

Por eso ea importa.~te que todos loe nexicanos tengamos 

en cuenta que vivimos en ui1 Estado de 1lerecho; y por lo tanto, 

el gobierno para realizar cualquier acto deberá seguir las 

fol.'l!lalidades que las leyes de nuestro régimen jurídico esta-

blecen. 

Creemos que no hay máe criterio que el de respetar la 

ley, y que el gobierno de la República no debe actuar a su m~ 

nera tratando de hacer las cosas en beneficio de sus propios 

intereses. 

Consideramos que debe eer necesario encontrar una for

ma jurídica que legitime la decisi6n tomada por el primer m"!! 

datario, sin que ello afecte los principios esenciales que 

dieron origen al artículo 13~ constitucional, y que son la n.! 

cesidad ie mantener separadas a lae dos instituciones. 

La separación Estado-Iglesia tiene eu razón de ser, P.!!. 

ro lo que ee haga en terreno de las decisiones políticas, coa 

cuerde con lo a_ue dice la ley suprema, que es la Consti tuci6n. 

La designación de un representante del Presidente Car

los Salinas de Gortari ante el Vaticano provoc6 diversas rea~ 

cienes, tales como: 

"El Partido de la Revolución 1lemocr"tica boletin6 una 

declaración, en la que decanda que dichos vínculos dejen de -

estar regidos por ol clandestinRje y oue le. sociedad mexicana 

sea la discuta iemocrátic""1ente sobre el contenido que deba -

darse a esas relaciones. 

"El Partido Popular Socialista, sostuvo que enviar a -

un representante personal del Presi,~ente Carlos 5Rlinae de -

Gortari al Vatica.~o es una grave violación a la Constitución, 
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y que pone en riesgo la soberanía del paía." 47 

Se habla hoy de morlernidad, repitiendo l" !l'.!.l:.bra como 

uno de los más huecos eslogans en la historia de nuestra pal,! 

tica. Si buscamos una modernidad cierta, exacta y verdadera,

ésta no puede ser la que dicte una voluntad dogmática y arbi

traria sino la que imponga el pueblo. 

Otra vez volvemos, como en el 57 del siglo pesado o el 

17 del que agoniza, el México radical, revolucionario con sus 

propios e inconfundibles perfiles, resurgiría. V!\ldrían la p~ 

na loe sacrificios inevitables y poner a prueba ~ la Repúbli

ca. Hoy s6lo vemos dos caminos: hacemos una nueva Conetitu-

ción o defendemos, sin concesiones la integridad de la vigen

te. Ea una cuestión que no puede matizarse. Vida o muerte, -

sin duda, 

47.- Periódico Punto. Ob, Cit, Pág. 12 y 13. 
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e o N e L u s I o N E s. 

l.- El Estado ea una corporación constituida por loe 

elementos: Pueblo, Territorio y Poder. Es además, la· organi

aaci6n pol!tica que siempre ha estado por encima de las de-

""'"· 
2. - La personalida1 jur!dica del Estado se justifica 

en la Conetituci6n como norma suprema que le da vida y vige~ 

Cia, 

3.- La Iglesia catdlica es una organizacidn religiosa 

que en nuestro sistema jurídico, no tiene Poder de deciei6n

y de mando, porque la ley fundamental no le otorga personal.!. 

dad jurídica. 

4.- La Iglesia católica ee una institución que ha al

canzado una fuerza de Poder, por lo tanto, siempre ha pugna

do por recuperar el Pojer que en el paeado era absoluto de -

ello. 

5.- Desde 1917, las relaciones del Estado y la Igle-

eia oat6lica en nuestro país, nunca han sido de beneficioe,

pero en la actualidai a tenido gran importancia para el go

bierno imperante, al hacer público la relación entre ambas -

insti tucionea. 

6.- El pensamiento liberal de la Constitución de 1857 

y las Leyes de ~eforma fueron claras y tajantes para dee-

truir en definitiva el Poder del que gozaba la Iglesia cató

lica. 

7.- La Constitución de 1917, reafirmó el pensamiento

liberal de 1857 y las Leyes de Reforma, fundamentando en el 

artículo 130, el carecimiento de la personalidad jurídica de 

las agrupaciones religiosas denominadas Igleeiae. 
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8.- La Ley de Cultos, promulgada en 1926, se creó co

mo una medida de seguridad para velar por los intereses de -

la colectividad, castigando los delitoe y faltas cometidos -

en materia de culto religioeo y disciplina externa. 

9·- La subordinación de la Iglesia católica al Es~ado 

mexicano ha quedado fundado en nueetra Constitución vigente, 

dicha fundamentación se establecen en los artículos 3a, 5a,-

27 y 130 princi~almente. 

10.- Es de afirmar que la CiudP-d del Vaticano es un -

Estado, porque cumple con los elementoE constitutivoe para -

considerarlo como tal. Aunque el Vaticano cuente con un !e

rri torio pequeffo y una Población minoritaria; eso no justifi 

ca que se le niegue el carácter de Eetado, ya que el Jerecho 

Internacional nunca ha fijado un mínimo o un máximo de esos 

elementoa. El Poder soberano con que cuenta es indiscutible, 

porque su gobierno está regido por un Jefe máximo y toda una 

adminietraci6n. 

11.- El Eetado de la Ciudad del Vaticano, tiene razo

nes históricas; el Tratado de Letrán, celebrado en 1929 por 

la ~anta Sede y el reino de Italia donde ambos Estados se r~ 

conocen como ••-erutes, Además el Vaticano, a través de llll• 

representantes a participado en diversas Conferencias y Con

venciones de tipo multilaterales. 

12.- Desde 1917, las relaciones de México con el Vati 

cano se han dado, pero en forma clandestina, ya que al go~ 

bierno no le conviene que se de a conocer para no alterar el 

orden de la opinión pública y así nadie pueda protestar en -

contra de sus decisionea. 

13.- En los Últimos sexenios se han enviado represen

tantes personales al Vatlcano, sin que se les de un reconoci 
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miento oficial. En el prerente sexenio, el Presidente de la 

República Carlos Salinas de Gortari, al 1esie;nar a un repre

sentante personal ante el Vaticano; violó el artículo 130 

constitucional ya que dicha designación no es a título pera~ 

nal, porque no se trata de Carlos Salinas de Gortari, sino -

del Presidente de loe Estados Unidos Mexicanos, y por esa rJ! 

z6n, la representación es a nombre del Estado Mexicano. 

14, -Uo se de be de reformar el artículo 130 consti tu-

cional, ya que realizar esto es cambiar nuestra historia, -

Por eso a loe 11,eral•• corresponde defender este principio. 

15.- La ¿esignaci6n de representante personal ruite el 

Vaticano, viola el espíritu iel artículo 130 constitucional; 

y en principio debemos saber que la Iglesia católica carece

de personalidad jurídica, y el Presidente de la República al 

enviar a un representante, rompe con la formalidai del orden 

constitucional. I 
16.- El Presidente de la República debe respetar y r~ 

conocer que vivimos en un Bstado de Derecho, y que todas las 

decisiones que realice se apeguer. de acuerdo a los lineamie~ 

tos que nuestras normas jurídicas establecen. 

17.- La segunda visita de Juan Pablo II a nuestro 

país, tuvo fines políticos y pastorales; desató toia una po

lé~ica de discusión. A su llegada a tierras mexicar.~s, lo r~ 

cibe el Presidente da la ReJ~blica, reconociéndolo como Jefe 

del Estado Vaticano, 

18.- La relaci6n del gobierno de méxico y Juan Pablo

II durante su vi si ta, vio:::..ó el orden con~ti t'..lci.onal, ?C!"f!Ue

Carlos 5alin~s de r,ortari no era la persona indicaia pq,ra r! 

birlo. La visita oue hizo el Papa a Los Pinos no tenía ra

z6n de ser, porque si su visitn era prLStorn.l no ter.!'.l ?Orqné 
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convertirsB en política. Además los gastos generados por los 

gobernadores, '~ra remodelar los lugsres que visitó el Papa 

no estaban aprobados dentro del presupuesto. El servicio de 

se¡;uridad que vigiló el recorrido que realizó Ju~n Fablo rr, 
jamás se debió de realizar, yg_ que el 60bierno je ~:éxico no 

tenía porque brindarle ese servicio, siendo que no le debe -

interesar la cueoti6n religiosa. 

19.- Creemos que el gobierno de :.:éxico, no 1ebe de -

realizar clandestin~jes con la Iglesi~ católic~, porque esto 

altera el Ssta1o de Jerecho en que vivimos. 

2J.- ~ebemos concluir l~ tesis con el siguiente razo

namiento: Plantear reformas al artículo 130 constitucional,

es ol viJar to·fa la historia jurÍdico-constituci onal :!el lib~ 

ralismo, porque la histori~ no nace de la noche a la mañana, 

y si los liberales separaron a la Iglesia cat6lica del Esta

do; fue porque no dio resultado este binomio de situaoiones. 

Sin embargo, este tipo .fo visitas del Jefe máximo del Estado 

Vaticano nos deja pensativos de la poca cultura histórico- -

constitucional en que eetá anclsdo el pueblo mexic;mo. 
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